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DiPECCI(*N-ADM)NISTRAClÓN:
OaSle tíe! núm. 29, principal

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Wliníetono de la G nación, planta bsja. 

Núnryero suelto, 0,50.

S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Fomento
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un Proyecto de ley 
sobre regulación del contrato de sub
arriendo de fincas rústicas.—Pági
na 142 1/ 143.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un Proyecto de ley reforman
do la de 25 de Diciembre de 1912, 
por la que se autorizó a la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta para emi
tir un empréstito, cuyo producto se 
destina a la constmcción de las obras 
de dicho puerto.— Páginas 143 y 144.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Fiscal del Tri

bunal de Cuentas del Reino a don 
Félix de Llanos y Torriglia, ex Di
putado a Cortes.— Página 144.

Ministerio de Estado
Real decreto declarando se halla en ser

vicio activo para todos los efectos 
legales el Cónsul de primera clase, 
excedente, D. Luis Villas y Yilla- 
rreal, sustituto del Representante del 
Ministerio público en la Audiencia 
de Tetudn.—Página 144.

Ministerio de Marina
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se publica el 
párrafo primero del artículo 10 del 
Reglamento del Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas de Marina de 16 de 
Marzo de Página 144.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiejido que el domin

go 27 del mes actual se proceda a la 
elección parcial de un Senador por 
la provincia de líuelva.— Página 144.

Ministerio de Fomento
Real decreto díspmiiendo que cuando 

en un contrato de obras públicas sé 
altere el presupuesto de la obra, base 
del contrato, en una quinta parte por 
lo menos, esta alterojción produzca

la consiguiente modíficamón en la 
cuantía de la fianza respectiva, que 
deberá ser aumentada o reducida en 
proporción a la cantidad que en más 
o en menos resulte variado dicho 
presupuesto.— Páginas 144 y 145.

Otro declarando jubilado a D. Ramón 
Rivas y Mera, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio.—Pági
na 145.

Otro nombrando, en turno de elección. 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase de la Secretaria del Mi
nisterio de Fomento, a D. Juan Mar
tínez Nacarino, en la vacante que 
resulta por jubilación de D. Ramón 
Rivas y Mera.— Página 145.

Otro declarando jubilado a D. Enric¡ue 
Martín Sánchez Benisana, iTispector 
genercd del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe 
Superior de Administroción civiR— 
Página 145.

Otro ídem id. a D. Federico González 
Sandoval, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, eon 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de primera clase.—Pági
na 145.

Mioisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Pa
rres {Oviedo) sobre creación de Es
cuelas.—Páginas 145 ^146.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de San M.ariin de Llémana 

. {Gerona) sobre modificación del 
arreglo escolar.— Página 146.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Baeza {Jaén) sobre crea
ción de Esciielas.-—Página 146.

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento 
de Torre-Imvíd sobre, creación de 
Escuelas.— Página 146.

Otra, disponiendo la distribución por 
dozava parte de lu cantidad consig
nada en el capitulo 8 .\ articulo 2.®, 
concepk) ''Talleres'', del presupuesto 
vigente de este Ministerio, para pago 
de jornales a las Maestros de Taller 
y Maestros segundos {Auxiliares) de 
las Escuelas Industriales y  de las de 
Artes y Oficios.— Páginas 146 y  147.

Ministerio de Abastecimientos 
Real orden disponiendo se suprima la

Delegación especial de carbones de 
Asturias, de cuyos servicios se en
cargará un Ingeniero de Minas del 
Distrito en concepto de Represen
tante de la Delegación Regia de Su-  ̂
ministros EuUeros; que continúe en 
sus funciones durante el mes actual 
el actual Delegado y personal a sus , 
ójulenes, y  que se manifieste a los ' 
7nismos la satisfacción con que se ha 
visto el celo e interés demostrado en 
el desempeño de sus funciones.— 
Página 147.

Admiíiistracióa Central
Espado. — Subsecretaría. — Anuncian

do el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se. 
mencionan.— Página 147.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría. —  
Animciaiido hallarse vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preve^itiva de los Juzgados de prime
ra instaíicia que se mencionan.—-Pá
gina ÍA7.

H a g i e n Í)a .—Direoci(5n General del Te
soro Público y Ordenación General 
de Pagos clel Éstádo.— Noticia de los 
pueblos y  Administraciones dm de  
han cabido en suerte los premios ma
yores del sorteo de la I.atería Nacio
nal verificado en el día de ayer.— 
Página 148.  ̂ ^

G o b e r n a c i ó n . —-Dirección General de 
Correos y Telé^afos, — Sección de 
Correos.—-Relaciones de los indivi
duos nombímdos a propuesta, del Mi
nisterio de la Guerra para, los desti
nos que se mencionan.— Página 148.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría'. 
Nombrando, en virtud de concurso, 
a D. Bernardlno Muñoz Martines 
¿iyudante de Fs Talleres de la Es
cuela Industrial de Madrid.—Pági
na 149.

Anunciando convocatoria especial para 
la provisión de la Cátedra de Histo
ria Natural y Fisiología e Higiene 
del Instituto de Teruel, agregada a 
las oposiciones anunciadas en turno 
Ubre para proveer igual asignatura 
del Instituto Jerez de la Fronte
ra.— Página 149.

Dirección General de Primera Ense
ñanza.— Resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Pablo Bat- 
llori Lorenzo contra acuerdo de la 
Sección administrativa de Gran Ca^ 
naria relativo al reingreso en el Ma
gisterio del reeligiente.—Página 149.
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Disponie7idG cause baja en el Escalafón 
de cesantes del Cuerpo especial de 
Secciones administrativas de 'Prime
ra enseñanza D. Enrique Lloréns 
Gaseó; nombrando con destino a la 
Sección de Gerona al funcionario ce
sante B. Vicente Bomero Rodríguez,
y disponiendo que todos 'los funcio-'^ 
7iarÍQS que figuran en dicho Escala
fón de cesantes, remitan a esta Di
rección General, en vi .plazo de. un 
mes, las señas de donde en la actiia- 
íidad residan.—Página 150. 

Nombrando a D. Fortunato González 
Gómez, con carácter definitivo, Di
rector de la Escuela graduada de n i
ños.,de Cántale jo (Segovia).—Pági
na 150. í

Idem con carácter provional a Dt Be
nigno Domingo Llórente Director de 
la Escuela graduada de niños de Pie
dra-Buena {Gradad Real). — Pági
na 150. r

Idem id. id. a 'LK Isidoro Serrano Fe- 
IMix Director de la Escuela graduada 
de niños de Zuera {Zaragoza).— Pá- 

 ̂ , gina 150.
Idem id. id. a daña Josefa /MArquez 

Mesa. Directora de la Escuela gra
duada de niñas de Linares {Jaén) .— 
Pagina 150.

Resolviendo los expedientes incoados 
por doña Virginia García Rodríguez,

. ' B. Fernando Sendra Bárbara.y doña 
Luisa Franco de los Mas, en súplica 
de que se les admita en las corres
pondientes listas de Maestros interi
nos con derecho a. Escuelas en pro
piedad.— 'Página. 150,

Desestimando la reclamación form u
lada por D. Antonio García Izquier
do, y nomJyrando con carácter defi
nitivo 'Director de la Escuela gradúa,- 

.. da de' niños de Bellpidg [Lérida) a 
B. José Gay Mur.—Página i5 í. 

Resolviendo los recursos de alzada de- 
dueidvs ■ contra el nombramiento 
provisional hecho por la Delegación

Regia de esta Corte a favor de doña 
Evarista Perales para la Escuela 
desdoblada, de niñas establecida en 
la calle de Mcurtin- de los ñeros, nú
mero 56,—Página 151.

F o m e n t o ,—Dirección General de Obras 
Públicas. — Circular disponiendo se 
ajuste a las reglas que se publican 
la redacción de los presupuestos para 
toma de datos y formación, de expe
dientes de expjTopiavióji.— 'Página 152 

Servicio Central de Puertos y Faros,— 
Sección de Puertos.—AutorizaMdo a 
D. Agustín Escribano y Guiñé pa.ra 
construir un embarcadero, para su 
exclusiva iiMlización, en la costa de 
Mar Menor, sitio llamado ''Los Cuar- 
teros'h del término municipal de Saoi 

■ Pédro del Pinatar [Murcia) .—PágD 
. na 152. ^

Declararlo cadi^vada la concesión he
cha por Re al. ord.en de ib de Marzo 
de 1891 de cinco ramales de enlave 
de los tranvías de Santander y  del 

. Sardinero, y de la que es qctu-al- 
menie concesionaria la Societé Ano- 

. nyme de Tium.woys de Santander et 
du Sardinero.—Página 153.

Aguas.—Concediendo a Ja Compañía de 
'FcTTocarríles económicos de A stu
rias la cantidad de dos litros de agua 
por segundo derivados de la riera de 
Raigosa, en térndno de '.Clanes, Con
cejo de Nava, para la alimentación de 
locomotoras en la estación de Nava. 
■Página 153.

Amítoriza.ndo a la Sociedad C a Alema de 
Gas y 'Electricidad pava extraer gra
vas y a.renas del rio Besos, en tér
mino municipal de San Adrián de 
Besos.—Página 153.

Concediendo a D. Tomás Garniendía) 
vecino de San Sebastián, el aprove- 
chamim to de 3.500 litros de agua 
por segundo derivados del río Saja, 
aguas, abajo del molino del "Grafito, 
en el pueblo de Saja, término m uni
cipal de Tojos '¡{Santander), para

la producción de energía eléctricc 
con destino a usos ' índiistriales. — 
Página 154.

Idem, a D. Francisco de la, Mora y de le 
Gándara el aprovechamiento de
10,000 litros de agua por segunde 
derivados del río A^sán, en términc 
municipal, del valle de^ Ruesga, lu
gar denom-inado ''M ontañcir\-~ Pá
gina lo'5. ' ' ■ — '

Autorizando aG . Luís Sogrera para to- 
mar los datos de campo y redactar 
el proyecto del "Pantano en el lago 
de San Martín de Castañeda'', en el 
partido judicial de Puebla de S-ana- 
Imia [Zamora).—-Página 156.

Idem id. id-, para tomar los datos de 
cáMpo y redMctar el proyecto' del 
"Pantano de Barchende" en el rio 
Esla, .partido judicial de Riaño 
[León) .— Página 156.

Comisaría General ;de:Soguros.~~Annn~ 
ciando qué 'en lo sucesivo represen- 

par
Seguros T̂ a Urbana 
Eugenio de OcJioa y j 
Delom.—Página 156.

Aismxo í p  :—  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
G e í N t r a l  M e t e o r o l ó g i c o ,  —  S u b a s 

t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de , l a  Empresa 
de seguros La Nueva Mundial.

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE-

H a c i e n d a ,  —  Dirección General de 
Aduanas. -— Relación de los carga- 
mentos de trigo importados en Es
paña durante 'el año 1918 proced.en- 
tes de la República Argéntma.

F o m e n t o , — Dirección'General de Agri- 
cuitura, Minas y Montes.—Estado de
mostrativo de la.3 enferme dudes in- 
fccío-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales deméxH- 
cos en España duran te, el mes de 
Marzo del año actual.

A n e x o  3.° — T r i b u n a l  S u p r e m o . —-Sala 
de lo LíyíL— Pliegos 34 y 35:

tarán en' España a la Sociedad de
y  i
D. Pedro Pablo

El Sena don

. PARTE OFICIAL 

« E S I D E iC I A  DEL C0MSEJO 
BE F ffllS T R D S

!IE,\L DECRETO
'De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istro s,
Vengo en. au to rizar al de Fom en

to-para que presen te  a 'la s  Gories un  
Iiroyecto de ley sobre regulación, ’del 
contrato  de subarriendo  de -ñucas 
rú sticas.

I Dado en Palacio a diez de elulio 
I - de mil novecientos diez y nueve. ‘

S. . M. el PtEY Don Alfonso . XIII 
(q. D .  g . ) ,  S, M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A./ R. el Príncipe de 
Astunas e Infantes j  demás personas 
do la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento, 

ÁNGEL OsS0RIO

• A LAS CORTES
Lo que ■ suele califícarse de pro

blem a agrario , no es propurm ente 
úna sola cuestión, sino un coiiu..mto- 
de fenóm enos bistóricosÉ  jurídicos, 
económicos y cu lturales, que requie
ren  perseverantes y muy diversos 
tra tam ien tos. Sería por ello . gran 
equivocación en el Gobierno dictar 
por sí o proponer a las Cortes m edi
das que, sólo con adolecer de conm 
p rensión  excesiva, ya tendrían  an 
dada una,, parte  en el camino de la 
in justic ia  y dfd erro r.

Muy al contrario, dentro de una 
orientación encauzada en tre el re s 
peto a la propiedad privada 'de quie
nes sabón u tiliza rla  como, función 
social, g/’- el m ejoram iento  econóini- 
co de los traba jadores p ara  que se 
encuentren  por propio in terés y p o r -

inclinación afectiva, cada vez m ás 
adscritos a la tierra , el Gobierno ha 
de desarrollai* iniciativas m últiples 
que guarden relación con lo com ple
jo del tem a ytaciidan a cada una de 
ñas necesidades con la m ism a m oda
lidad específica, concreta, individua
lizada con que todas ellas se p ro 
ducen. ■

Una de tan tas  atenciones urgentes 
es,Ja  de com batir el notorio  abuso 
de los subarriendos, que han llegado 
a . constituir una verdadera, • ponzoña 
de la economía ag ra ria  en algunas 
com arcas.

Nacieron por el absentism o cen
surable de ie rra ten io n tes que, no 
queriendo explotar por sí m ism os 
sus propiedades ni t ra ta r  d irec ta
m ente a sus colonos-, 'en treg ab an  ■' 
aquéllas a m anos que sólo ac tu a
ban  con oficio de in torm ediarios. E s 
tos, a su vez, subarriendan  las fin
cas, ín teg ras o en porciones, y así, 
repitiéndose por concatenación el 
bocho ...ha venido a re su lta r  que hay  
predios en  los,que han  de Ibgcrar su 
negocio tres, cuatro  o m ás subarren-
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dadores, con lo cual es inevitable 
que el propietario  no aum ente su 
renta , que el'cdlojio la pague exage
rad a  y consum a sus fuerzas en un 
traba jo  casi estéril p ara  él, y que 
los productos de la tie rra  resu lten  
oonsiderablernente encarecidos.

El Gobierno debe esforzarse, en 
poner .térm ino ,a este estado de co- 
-sas. Es bien fácil la recoineuclación 
que h as ta  él llega, p ro c ed en te , de 
criterios imparciales y 
p ara  que de plano prohíba los sub
arriendos., Mas ' no puede hacerse 
ésto sin  derogar ab iertam ente p re 
ceptos del Código civil, ni quizá 
tam poco resu ltase  adecuada la u n i- 
"versalidad del remedio,,, ya que pue- 
•de haber lugares y ocasiones en que 
el subarriendo sea una necesidad 
inexcusable o un procedim iento con- 
veniente.

Por eso ha creído el Gobierno que 
es m ás acertado lim itarse a v ig ilar

subarriehdos anteriores, si ios hu 
biera, enyun reg istro  que se llevará 
en la s . respectivas Secciones Agro
nóm icas. ,

El subarrendador será  el obliga
do a p resen tar el documento al re 
gistro, y. el. contrato  no producirá 
efecto alguno ante las Autoridades 
y T ribunales m ientras no conste en 
él la no ta de inscripción.

;E1 docum ento podrá ser presen-, 
respetables, |  tado a registro en la Sección Agro- 

I nóm ica o en la  Alpaldía del pueblo. 
I donde aparezca suscrito  o donde 
I radique alguna de las fincas objeto del 

contrato. En. cualquiera de estos dos 
últimos casos., la Alcaldía quedará en
cargada de enviar el documento , a la 
Sección y de deyolverle, después de 
inscrito, al interesado.

En todo caso la inscripción será 
gratuita.

: Si la Sección Agronómica advirtie
ra que el precio del subarriendo ex

sometida a las prescripciones de esta 
ley, aun en aquellos contratos de 
arriendo o subarriendo vigentes con 
anterioridad.

Artículo 7.® Esta ley será aplica
ble, por ahora, a las provincias de 
Sevilla y Córdoba. El Gobierno queda 
facultado para implartarla en otras 
cuando lo estime preciso.

Madrid, Tí de Julio de 1919.:— El 
Ministro de Fomento, Angel Ossorio.

el contra to  de subarriendo, suspen- f, cede en más del 1 por 100 al del
diendo p a ra  ello el alcance de un  
artícu lo  del Código civil, fijando una | 
regulación  del precio, provocando la \ 
in tervención del E stado y castig an - ¡ 
do la ocultación. I

De m om ento h a  de lim itarse  esta  
m edida a las com arcas andaluzas, 
donde se advierta el estrago . No 
obstante, conviene re se rv ar al Go
bierno la facu ltad  de ap licar la ley 
a o tras regiones donde el m al se 
produzca con carac teres que, en el 
mo?ii0nto presente, no son adverti
dos en térm inos de igual gravedad.;

P o r las observaciones expuestas, 
el M inistro que suscribe tiene el ho-

arriendo, tal como queda expresado en 
el artículo 2A, suspenderá la inscrip
ción y comunicará los antecedentes al 
Ministerio Fiscal de la Audiencia te 
rrito ria l correspondiente para que 
éste pueda, si lo estima oportuno, 
ejercitar la acción de nulidad a que 
se refiere el artículo S."*

De todos los contratos de subarrien- 
. do que se presenten a registro, la 
¡ Sección Agronómica rem itirá copia 
I certificada a la Administración de 
j Contribuoiones, para que ésta pueda 
j tomarlos en consideración a los efec- 
S tos tributarios que juzgue procedentes. 
1 Artículo 4.̂  Si se demostrara que

, . REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, -
Vengo en autorizar al de Fomeráo» 

para que presente a las Cortes un 
proyecto de ley reformando la de 25 
de Diciembre de 1912, por la que: ^  
autorizó a la Junta de Obras del puer
to de Ceuta para emitir un em prés^ 
tito, cuyo producto se destina a la 
construoGión de las obras de dichoj 
puerto.

lOado en Palacio a diez de Julio dé 
mil novecientos diez, y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A n g e l  O s s o r io .

A LAS CORTES

ñor de som eter a las Cortes el s i- | algún contrato de subarriendo había 
guíente • i dejado de ser inscrito en el Registro

.. . PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La presunción  del 

derecho: de subarrendar, que e s ta 
blece el artícu lo  1.550 del Código 
civil, queda en suspenso respecto  a 
las fi.ncas rú sticas . .Estas no podrán 
se r  subarrendadas sino cuando en 
el contra to  ele aimiendo se hubiese 
coiicedidó expíicitam ente ai a rren - 
date rio ta l íacuí tad.

Artículo 2 y Será nulo el co n tra 
to  de subarriendo cuando la m erced 
que en él se estipule en metálico, 
en  especies, en  obras o en servicios 
exceda del uno por ciento anual so
bre el precio que el subarrendador 
pague por su arriendo .

La acción de nulidad no sólo, in 
cum birá al subarrendatario , .sino 
que tam bién será pública y podrá 
e je rc ita rla  el. M inisterio Fiscal..

o había producido al subarrendador 
canon mayor que el docíarado en el 
contrato, los Tribunales civiles que 
llegaren a conocer del caso impon
drán al subarrendador una multa 
equivalente ai canon de un año. Para 

I tal efecto 
I nada, por ministerio de la ley, en to- 
idos los contratos, esta cláusula pe- 
I nal. El importe de la multa será en

tregado a las Asociaciones agrarias 
I del partido judicial o de la provincia, 
I que sean merecedoras de auxilio, a 
I juicio del Juez, después de oído el in

forme de la Sección Agronómica.
Artículo 5.° Trimestralmente en

viará la Sección Agronómica una re 
lación extractada de los contratos de 
subarriendo que haya registrado, a la 
Dirección General de : Agricultuéa,
Minas y Montes, para que ésta pueda 

Artículo 3."̂  Los cpn tra tos de |  tenerlos presentes a los fines de los 
subarrieii^do de fincas rú sticas  debe- I trabajos agrarios y sociales que la 
rán  hacerse , co n sta r po r escrito  y | competen. ^
se rán  inscritos, jun tam en te  con el 1 Artículo 6> La facultad de esta- 
de arTiendp y con los de los demás  ̂ blecer nuevos subarriendos quedará

El importe del presupuesto de ias 
obras contratadas y en curso de eje
cución en el puerto de Ceuta es de 
21.398.532,96 pesetas. Tan importan
te suma no podía obtenerse en el pla
zo relativamente breve fijado para la 
construcción del puerto, de los esca
sos  ̂ rendimientos que produjeran los 
arbitrios de puertos, ni de la canti
dad anual que se asignaba en los p re
supuestos del Estado para tan nece
saria obra.

Entendiéndolo así, se autorizó a la 
Junta de Obras del puerto de Ceuta, 
por la ley de 25 de Diciembre de 19i2^' 
para emitir un empréstito de pese
tas 11.500,000, amortizable en el pla- 

sobroentenderá consig- |  zormáxinio de veint-úiueve años, y cu
yos títulos devengarían el interés de 
4 1/2 por 100 anual 

.La Junta, en aquella fecha, contaba 
en caja con cantidad que, unida a la 
consignación que anualmente figuraba 
en los presupuestos del Estado como 
subvención, la perm itía hacer frente 
a los compromisos de pago derivados ' 
de la obra durante el plazo relativa-> 
mente largo que para poner en m ar
cha normal obras de la importancia 
de las del puerto de Geuta se requie
re, y. con laudable espíritu ecinómico 
no hizo uso do la autorización que 
ley la había otorgado.

Ya en 1913, el importe de la obra 
ejecutada durante ese afío ascendió a 
1.682.270 pesetaSj y ai superar a esa 
tiiT a el de l a . constriiída durante el 
t   ̂ ^
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año 1914,. hubo de tratar la Junta d|e 
usar de la facultad concedida por la 
ley, pero la carestía del dinero a que 
dió lugar la guerra mundial la hizo 
ver, durante las gestiones entabladas 
para asegurar el resultado de la emi
sión, que ésta no sería aceptada por él 
mercado financiero en las condiciones 
fijadas.

Continuaron las obras, y aunque en 
los últimos tiempos éstas no se man
tuvieron en la marcha debida, la Jun
ta c e i T ó  su ejercicio econónmico de 
1916, debiendo a la contrata 550.000 
pesetas, deuda que se elevó a más de
l.OOO.OÓO al finalizar el año 1017, y 
que hoy es superior a 1.370.000 pese
tas. Si a esto se agrega que la contra
ta no ha recibido tampoco el importe 
de lo que le corresponde percibir por 
el aumento de precios a que tiene de
recho en virtud del Real decreto de 
revisión de aquéllos, que es suma,: 
muy importante, sé comprenderá que i  

en la actualidad tenga casi paraliza- | 
dos los trabajos por las dificultades | 
do orden económico que para prose- j 
guiiios ie ha ocasionado el incumpli
miento de la obligación de pago do las 
certiñoaciones en los plazos debidos.

Se lia agravado, pues, la situación 
que obligó a Gobiernos anteriores 
a  presentar dos proyectos de ley, fi
jando ambos el tipo de interés en el 
5 por 100 y autorizando ambos al Con
sejo de Ministros para determinar el 
tipo de las eiiiislones que hubieran de 
hacerse, el primero de los cuales fuéj 
aprobado en el Congreso, pero no al
canzó a serlo en el Senado, y sin qud[ 
el segundo llegara a discutirse por 
haber sido presentado a fines de la an
terior legislatura.

La completa paralización de traba
jos en un puerto de la importancia; 
de Ceuta, con la secuela de probables 
averías en las obras sin terminar, 
la diílcültad para reanudarlas por la 
falta de personal adiestrado y de la 
necesidad de aumentar aún más la ya 
ine's liar le ampliación de plazo para 
terminar fiquellas, les cosa que no 

puede admitirse, y, en consecuencia, _ 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente ^

PROYECTO DE LEY

Artículo i.'* Se modifica la ley de 
25 de Diciembre de 1912, por la que 
se autorizó a la Junta de Obras del 
puerto do Ceuta para emitir obliga
ciones por la cantidad de 11.500.009; 
pesetas con destino a la ejecución dé 
las obras que en ella se datallaii, en  
lo referente al interés que habrán de 
devengar dichas obligaciones, el cual 
^ r á  de 5 por 100 al año 

Artículo 2.* La emisión de dichas

obligaciones se realizará a medida que 
las necesidades de la ejecución de las 
obras lo exijan. El tipo de emisión de 
las obligaciones se fijará por el Conse
jo de Ministros para cada una de las 
emisiones parciales o series que haya 
de hacerse.

Artículo 3.® Queda autorizadb! jol̂  
Ministro de Fomento para establecer 
los cuadros de amortización de las 
obligaciones en forma análoga a la 
que determina la ley de 25 de Diciem
bre de 1912. ;

Artículo 4.* Queda subsistente lo 
dispuesto en la precitada ley de 25 de 
DiciembrjB de 1912, en todo aquelte/ 
que no haya sido modificado por ésta.

Madrid, 11 de Julio de 1919.— 
Ministro de Fomento, Angel Osorio.

n s i E u o  DE « m u i u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE BINISTROS

REAL 33EGRETO
De acuerdo con Mi Consejo do Mi

nistros,
Yengo en nombrar Fiscal clel Tribu

nal de Cuentas del Reino a D. Félix 
de Llanos y Torriglia, ex Diputado a 
Cortes.

Ddiáo en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M  Fr©eídéate del Consejo de Ministros,
■ A n t o n i o  M a u b a  y  M o n t a n e r

HINISmiO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención a lo solicitado por el 

Cónsul de prim era clase, excedente, 
D. Luis Villas y Yillarreal, sustituto 
del representante del Ministerio pú 
blico en la Audiencia de Tetuán, 

Yengo en declarar que se halla en 
activo servicio, para todos los, efectos 
legales, en consecuencia con lo pracep- 
tuado en el artículo diez y siete de Mi 
decreto de tres de Marzo de mil nove
cientos diez y siete, dictado por el 
Ministerio de Hacienda para utilizar 
determinadas autorizaciones concedi
das por la ley del día precedente.

Dado en Palacio a siete de Julio de 
mii novecientos diez y hueve.

ALFONSO
El Ministro de justado,

M a n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r t a  

Y  F e r n á n d e z  L a d r e d a .

HEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El párrafo primero 

del artículo décimo del Reglamento úel 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
Marina, de diez y seis de Marzo de 
mil novecientos diez y seis, quedará 
redactado en la forma siguiente:

“El ingreso en el Cuerpo tendrá lu
gar por la clase de Escribientes, obte
niendo plaza en pública oposición, a 
la que podrán concurrir todos los que 
tengan diez y nueve años de edad 
cumplidos en la fecha de la convo
catoria, y no pasen de treinta.”

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El . Ministro de„4Vlarina,

Augusto  Mir a n d a .

11I S M Í0 M  LA 60BEENACI0M
REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por la provin
cia de Huelva;

Visto el artículo 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877, refor
mado por la de 29 de Febrero de 1896,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Julio de 1919̂  

procederá a la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Húelvai.

Dado en Palacio a diez de Julio dí& 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A n t o n io  G o ig o e g h e a .

SIINiSTERH) D£ FdlEMTO
EXPOSICION

SEÑOR: La naturaleza jurídica del 
contrato de fianza y su condición de 
accesorio de todos los que celebra la 
Administración para la construcción 
de obras o prestación de servicios pú- 

j blicos, parece exigir que toda modifi
cación que en éstos se produzca altere 
también su auxiliar garantía, ya que 
la cuantía de la fianza se establece, ge
neralmente, en función del precio to
tal de la obra.

Sin embargo, la aplicación estric
ta de este razonamiento daría lugar a 
variaciones continuas de las fianzas, 
ya que rara es la obra q u a ,  dkiranté 
BU ejecución, no requiera modiflcaoio-
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nes de detalle que originan las corres
pondientes alteraciones en el presu
puesto aprobado para ella, y como 
-cuanto más importante es, más nume
rosas son las modificaciones, ello pro
duciría tantas variaciones sucesivas 
de fianza, cuantas fueran aquéllas, á 
pesar de que, muclias veces y por com
pensarse las alteraciones de los cós- 
ies, no varía el precio del contrato 
más que en cantidad insignificante, en 
relación a su cuantía total. En las 
obras contratadas sujetas a revisión 
de precios, y por este solo motivo, 
con independencia de toda modifica
ción en la clase o cantidad de la obra, 
ol importe de la fianza habría de va
riarse cada tres meses, puesto que tri
mestralmente ha de realizarse la re
visión, que lleva aparejada alteración 
en el precio del contrato.

Pero los inconvenientes expuestos, 
que so derivan de la aplicación estric- 
‘ta do aquel razonamiento, no deben 
llevar a desistir de poner su aplica
ción en práctica en todos aquellos ca
sos en que, de no hacerlo, quede men
guada en determinada proporción la 
garantía que, con la prestación de la 
'fianza, se trata de lograr, y como quie- 
T que la mayoría de las veces las mo
dificaciones que antes se han men
cionado se introducen durante la eje
cución de las obras y cuando parte 
de éstas se hallan construidas con su
jeción a las condiciones del contra
to, con lo cual resulta ya disminuido 
el riesgo a que con la fianza se trata 
de subvenir, debe señalarse, como lí
mite, a partir del cual ha de alterar
le  la cuantía de la fianza, el que se
ñala el párrafo segundo del artículo 
52 del pliego de condiciones generales 
para lá contratación de las obras pú
blicas que determina la rescisión de 
los contratos por variación del presu
puesto de la obra. ~

Por las razones expuestas, el Minis- 
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto^ de decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. xM.

A n g el  O s so r io .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Cuando en un con

trato de Obras Públicas, sea por rec
tificación de errores en las Cantidades 
de obra o en su importe, sea por mo
dificaciones de los proyectos, acorda
das por la Administración conforme al 
pliiego general de condiciones aproba
do por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, se alteré el presupuestó de la

obra, base del contrato, en una quinta 
parte cuando menos, por exceso o por 
defecto, esta alteración producirá la 
consiguiente modiílcación en la cuan
tía de la fianza respectiva, que deberá 
ser aumentada y podrá ŝer reducida 
en proporción a la cantidad que en más 
p en menos resulte variado dicho pre
supuesto.

Esta disposición no altera, sino qué 
deja en todo su vigor tanto lo precep
tuado por los artículos 51 y 52 del plie
go general de condiciones respecto a 
los casos en que las variaciones men
cionadas pueden dar motivo a la res
cisión de los contratos, como lo dis
puesto por el Real decreta de 25 de 
Octubre de 1912 respecto a la aplica
ción del mencionado artículo 52 de 
dicho pliego.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

x\NGEL Oesonio.

REALES DECRETOB 
De conformidad con lo dispuesto en 

la base octava de la ley de 22 de Ju
lio de 1918 y eri el artículo 88 del Re 
glamento para su ejecución, de 7 de 
Septiembre del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres 
ponda, al Jefe de Administración civil 
de tercera clase de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento D. Ramón Ri- 
vas y Mera, que cumplió la edad re
glamentaria el día 9 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo, con
cediéndole • como recompensa de sus 
buenos y dilatados servicios en la Ad
ministración pública los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
con excepción de toda clase de dere
chos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
base cuarta, letra D de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, 

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ei Ministro dte Fomento,

ANG)a, OSSORIO,

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A n g e l  O s s o r io ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905, 
en relación con el de 1.** de Febíreío 
de 1909 y lo que establece la base 8.* 
de la ley de 22 de Julio de 1918, a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 16 del mes acH 
tual, en que cumple la edad regla
mentaria, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe Supérior de Adi-̂  
ministración civil, D. Enrique Martín 
Sánchez Bonisana.

Dado en Palacio a diez de Julio dj& 
mil novecientos diez y nueve.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo del Reglamentó para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 1918, 

Vengo en nombrar, en turno de elec
ción, Jefe de Administración civil de 
tercera clase de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, con la antigüe
dad de 10 del actual, a D. Juan Martí
nez Nacarino, Jefe de Negociado de 
primera clase, en la vacante que re
sulta por jubilación de D. Ramón Ri- 
vas y  -Mera. ' ■ ^

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A n g e l  O s b o r ío .

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905| 
en relación con el de 1.® de Fehrér(o 
de 1909 y lo que establece la base 8.* 
de la ley de 22 de Julio de 1918, a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 18 del mes ac
tual, en que cumple la edad regla
mentaria, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Adminístra;- 
ción de primera clase, D. Federico 
González Sandoval.

Dado en Palacio a diez de Julio <Heí 
mil novecientoa diez y nueve.

ALFONSO
El Mínififtro de Fomefita»

A n g e l  O sso r io .

IKNISTERIO DE INSTRUCCI08 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

REALéS ORDENES
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Parres (Oviedo), sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de Pri
mera enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

El Ayuntamiento de Parres (Ovie
do), con el informe favorable de la 
Junta local, solícita que la Escuela de



1 4 6 13 J u l i o  I 9 1 9 G a c e t a  d e  M a d r id . - N ú m .  1 9 3

asistencia mixta que existe en el dis
trito  de Nevares se convierta en un i
taria de niñas, y que se cree una de 
niños, que se emplazará en Ibueges 
para este pueblo y el de Guadroreña, 
correspondiente al distrito de A rrien
das; alegando la población escolar de 
Ibueges y Guadroreña y ofreciendo lo
cal y material pedagógico necesarios, 
y habitación para el maestro.

La Inspección informa desfavora
blemente, y el Negociado y la Sección 
del Ministerio proponen se oiga a es
te Gonsejo, por tratarse de la modi
ficación del vigente arreglo escolar.

Considerando que la escuela de Ne
vares cuenta con una m atrícula de 
cuarenta y dos niños y una asistvín- 
cia media de diez y nueve,

La Comisión, de acuerdo con ia 
Inspección, opina que no procede ae- 
ceder a la modiñcación que se solici
ta en el arreglo escolar del referido’ 
Municipio de Parres, puesto que ei 
número de alumnos que asisten a la 
escuela de Nevares puede ser aten
dido debidamente por , un solo pro
fesor.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente « 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a ¥ . I. muchos 
años; Madrid, 30 de Junio de 1919.

S íL Id
Señor Directoi| general de Prim era en

señanza.

na que no procede estimar la solici
tud que suscriben los vecinos del re 
ferido Ayuntamiento.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traMado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñaniSa al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1919.

SILIó
Señor Director general de Primera en

señanza. i

limo S r.: Con motivo de! expedien 
te incoado por el Ayuntamiento de 
San Martín de Llémana (Gerona), so
bre modificación del arreglo escolar, 
la Comisión especial de Prim era en- 

fianza del Gonsejo de Instrucción 
pública ha emitido él siguiente dic
tam en:

‘'Varios vecinos de San Martín de 
Llémana (Gerona) solicitan quede sin 
efecto la Real orden de 14 de Sep
tiembre último, én’ virtud de la cual 
una de las dos Escuelas que desde 
tiempo inmemorial existían en dicho 
pueblo, se trasladó a Llorá.

La Inspección informa en sentido 
desfavorable.

Gonsideraiido que la modiñcación 
que acordó aquella Real orden fué mo
tivada a instancia del Ayuntamiento 
y Junta local de San Martin- de Llé
mana :

Considerando que dado ei actual 
número de habitantes de este pueblo, 
es suficiente con una sola Escuela,

Esta Comisión especial, de acuerdo 
con el parecer de la Inspección,

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Baeza (Jaén), sobre creación de Es
cuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Gonsejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Baeza (Jaén) 
solicita la creación' de siete Escuelas' 
para completar las quince que lé co
rresponden con arreglo a su pobla
ción, ofreciendo locales y material pe
dagógico necesarios y habitación para 
ios Maestros. .

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Gonsejo, por 
tratarse de la modificación del vigen
te arreglo escolar.

E sta  Comisión opina que tra tán
dose de u n a  población de la impor
tancia  de Baeza, y mientras existan 
pueblos que carecen de todo medio de> 
enseñanza, no es posible acceder a 
lo solicitado.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de .Julio de 1,1919

de niñas, de las cuatro que existen 
¡en ambos pueblos, refundidos hoy en 
un> solo Ayuntamiento, alegando que 
dichas Escuelas llevan una vida p re
caria por estar funcionando en un ra 
dio de 500 metros, e instaladas en lo
cales que carecen de condiciones, y 
que tienen proyectado un edificio de 
nueva planta para una Escuela de 
cada sexo.

La Inspección informa favorable
mente, dada ia población actual del 
nuevo Municipio, y teniendo en cuen
ta que la duplicidad de Escuelas en 
tan reducido espacio y con tan esca
sa matrícula perjudica a la enseñan
za por el dualismo.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio xjroponen que se oiga a este 
Gonsejo por tratarse de la modifica
ción del vigente arreglo escolar.

Esta Comisión, de acuerdo con el 
dictamen de la Inspección*y el pare
cer de las entidades que informan en 
el expediente, opina que procede ac
ceder a lo solicitado.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), do cuerclo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, do- 
biéndose. dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Prim e
ra enseñanza al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 5 de Julio, de 1919.

■ ■ SILIÓ
Señor Director general de Prim era en

señanza.

SILIÓ
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Torre-Lavid (Barcelona), sobre crea
ción de Escuelas, la Gomisión especial 
de Primera enseñanza del Gonsejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Los Alcaldes de Lavid y Ferraso- 
la (Barcelona), solicitan la supresión 
de dos Escuelas, una de niños y otra

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Junio último, que fija los créditos pa
ra  las obligaciones generales del Es
tado y de los Departamentos m iniste
riales durante el corriente mes, p ro 
rrogando lá vigencia de las disposi
ciones del artículo 3.® de la ley de 21 
de Diciembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la distribución por do
zava parte de la cantidad consignada 
en el capítulo VIII, artículo 2.®, con
cepto “Talleres”, del presupuesto v i
gente de este Ministerio, para pago 
de jornales a los Maestros de taller y 
Maestros segundos (Ayudantes) de las 
Escuelas Industriales y de jas  de Ar
tes y Oficios; y teniendo en cuenta la 
distribución acordada por Real orden 
de 22 de Enero último, que responde 
a las necesidades e importancia de 
cada Gentro, y para que puedan ser 
satisfechos con la debida regularidad 
los jornales correspondientes a aqué
llos, se resuelve:

1.® La cantidad de 4.331,66 pesetas * 
a que asciende la expresada dozava
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parte se distribuirá en la siguiente  ̂
forma:

Esouelas Industriales.—Jaén, 98,00; 
Linares, 98,00; Madrid, 294,00; Tarra- 
sa, 220,50; Valencia, 220,50; Vigo, 
98,00; Villaniieva y Geltrú, 294,00.

Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios.—Logroño, 98,00; Cádiz, 98,00; 
■Vailadolid, 196,00; Zaragoza, 73,50;

Esouelas de Artes y Oficios y Bellas 
Artes.—Barcelona, 441,00.

Escuelas de Artes y Oficios.—Alge- 
C ir a s , 98,00; Almería, 73,50; Baeza, 
85,75; Ciudad Real, 98,00; Coruña, 
98,00; Granada, 98,00; Gerona, 61,25; 
Jerez de la Frontera, 98,00; Madrid,
245.00 ; Lanzarotn, 61,25; Toliedo, 
147,00; Valencia, 147,00; Santa Cruz 
de la Palma, 61,25. ■

Escuela del Hogar y Profesional do 
la Mujer.—Madrid, 730,16.

Total, 4.331,66.
2.° Las cantidades que respectiva

mente se asignan a cada Centro serán 
libradas a justificar, a cuyo efecto los 
Directores de los mismos harán el 
oportuno pedido de fondos a la Sub
secretaría de este Ministerio.

3.° El pago de los jornales deven
gados.por dichos Maestros de taller .en 
el actpaUmcs se acreditarán por me
dio de nómina, que debidamente jus- 
tificáda, una vez hecho efectivo su im 
porte, será remitida a 'e s te  Ministe
rio; y ,
>' Los actuales Maestros ule taller y 
Maestros segundos (Ayudantes) que 
perciben sus jornales con cargo a este 
crrklito, se, entiende quedan confirma
dos en sus cargos, sin necesidad de 
nuevo nombramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1919.

 ̂ ■ giLIO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

IIK ÍSO TO. ÜE ABASTEemiSfrOS
RóAL ORDEN NUM, 126

limo. S r.: Habiendo desaparecido 
las anormales circunstancias que obli
garon a crear en Asturias una ‘‘De- 
‘̂̂ V'ación especial para el servicio de 

carbones”, por orden de la Comisaría 
general de Abastecimientos de 19 de 
Abril de 1918, y siendo conveniente 
Iprocurar la mayor libertad posible 
•de tráfico y de contrataciones de Ga.r- 
bones, para que automáticamente se 
complete la normalidad del mercado 
nacional, sin prescindir por eso eí 
Estado de la necesaria intervención 
en la distribución de combustibles 
para atender a todas las necesidades 

consumo,'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se suprima la Delegación 
especial de carbones de Asturias, de 
cuyos servicios se encargará un In
geniero de Minas del distrito, en con
cepto de Representante de la Delega
ción Regia de suministros hulleros y 
con atribuciones análogas a los demás 
representantes de las distintas cuencas 
productoras.

2.*’ Que continúe en sus funcio
nes durante el presente mes de Julio 
el actual Delegado y personal a sus 
órdenes, liquidando todo lo referente 
a material y haciendo entrega de la 
documentación correspondiente al In 
geniero que le sustituya y que será 
oportunamente designado; y

3.'’ Que se manifieste al actual De
legado y a todo el personal a sus ór
denes la satisfacción con que se lia 
visto en este Muiisterio el celo o inte
rés demostrado en el desempeño de 
sus respectivos cargos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes^ Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1919.

; V;.  ̂ ; m E S T R É
Señor Delegado Regio de Suministros

hulleros. ^

A DM ilSTM C M  GENfM L

s u b s e c r e t a r ía

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Río de Ja 
neiro participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Leopol
do Pintané San Luis, natural de La 
Coruña, de veintinueve años de edad, 
casado, fogonero, ocurrido en la San
ta Casa de Misericordia de dicha ca
pí tar a poco de llegar a  ella, proce
dente de Nueva York.

Madrid, 9 de Julio de 1919.—Él Sub
secretario, E. de Palacios,.

El Cónsul de España en el Havre 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Bau
tista Devesa Moulet, nacido en Alfaz 
(Alicante) el 17 de Enero de 1863.

Madrid, 9 de Julio de 1919.̂ —El Sub
secretario, E. de Palacios.

güedad absoluta en la categoría infe
rior inmediata, entre los que la soli
citen, conforme a ,1o prevenido en el 
artículo 8.“ del Real decreto dé 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáccres, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Julio de 1919.—-El Sub
secretario, El C. de Gamazo.

se ííMa cii y j u s ü c i .̂

SUBSECRETARIA
En el Juzgada de primera instancia 

de Llerena se halla vacante, por de
función de D. Luis Peña de las Pe
ñas, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de as 
censo, que debe proveerse por anti

En el Juzgado de primera instancia 
de San Fernando se halla vacante, por 
excedencia de D. Benigno Velázquez 
Amézaga, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad absoluta en la categoría infe
rior inmediata, éntre los que la soli
citen, conforme a lo prevehido en ni 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915'.

L o s  solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de. la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo- de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación: de este anuncio en la 
G a c e t a  d e .  M a d r id .

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Sub
secretario;-,El G. de -Gamazo.

En el Juzgado de primera instancia 
de. La Palma se halla vacante, por prot 
moción ele D. Francisco Rodríguez Ro
dríguez, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad absoluta en la categoría in
ferior inmediata, entre los que la so
liciten, conforme a lo prevenido en el 
a rtícu lo '8.® del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Ju ez . del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id .  ' *

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Sub
secretario, El G. de Gamazo.

En el Juzgádo de primera instancia 
de Cabra se halla vacante,' por trasla^ 
ción de D. José Caja Carmona, la plá^ 
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad'ab
soluta en la categoría inferior inme
diata, entre los que la soliciten', con
forme a lo prevenido en el artículo 8.0 
del Real decreto de 12 de Abril de i'915.

Los solicitantes dirigirán suS ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Sub
secretario, E l G. de Gamazo.
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En el Juzgado de primera^ instancia 
de Gérgal se halla vacante, por defun
ción de D. José Blanes Astorza, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d .

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Sub
secretario, El C. de Gamazo.

DinECOiOiy C^ENERAL DEL TESO-* 
RO PU3LI€0 Y ORDENACION GE-* 
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celeljrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre 
mios de 125 pesetas cada mno asigna
dos a las doncellas acogidas en los es
tablecimientos de Beneñcencia provin
cial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Sofía Martínez Callejo, Beatriz Mu
ñoz García y Concepción Romera Gon
zález, del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Juana González García 
y Josefa Mayor Suárez, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1919.—P. O., 
Daniel GrifoL
Núta de los números y poblmkmes a 

que han coTfésponMdo los 13 pre
mios tnayores de los 1.710 que com
prende cada una de fm  dos series 

 ̂ correspondientes al sorteo celebra
do en este día.

Premios de cada serie Pesetas

1
1
1

10
1.001

99

99

90

de .........      150.000
de ...................    70.000
de .............    30.000
de 2.500  ......   25.000
de 500  ......   500.500
aproximaciones de 500 

pesetas cada una pa
ra los 99 números 
restantes de. la cen
tena del premio pri
mero  ............................ 49.500

ídem de 500 id. id. para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo. 49.500 

ídem de 500 id. id. pára
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio tercero.., 49.500 

ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre-
mio primero..............  4,000

ídem de 1.600 id. id., 
para los del premio
segundo ...........    3.200

ídem de 1.230 id. id. 
pai’a los del premio 
tercero ...........................  2.460

1.317 933.660

14.702
8.145

26.490
32.667
3.270

12.969
28.051
23.912
13.300
30.093
26.888

1.607

823

Mâ drid,

120.000.—Barcelona, Jaén.
65.000.~Granada, Córdoba.
25.000.—Yalladolid, Morón.

2.000.—Barcelona, Málaga.
2.000.—Madrid, Línea de la 

Concepción.
2.000.—Cádiz, Córdoba,
2.000.—Sevilla, ídem.
2.000.—Sevilla, Gijón.
2.000.—Barcelona. Coruña,
2.000.—Barcelona, ídem.
2.000.—Madrid, Zaragoza.
2.000.—S. Sebastián. San

tander.
2.000.—^Línea de la Con

cepción, Linares.
11 de Julio de 1919.

Prospecto de premios para el sor
teo que se ha de celebrar en iVa- 
drid el día 22 de Julio de 1919.

Ha de constar de dos series de 27.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, div/ídidos en déci
mos a cinco pesetas, disirihuyéndo- 
se 933.660 pesetas en .1.317 premios | 
para cada serie, de la. raanera. si- | 
gruiente:

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, * segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 

i su anterior es el número 27.000, y si 
' fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguienli.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por éjemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 número, 

restantes de la centena; es decir, desde 
el i al 24 y desde el 26 al lOÓ, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo sé efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des proscriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneñcencia provin
cial dé Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tehgan respecto a las ope^ 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
rermltado al público por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las A d -. 
ministraciones dondé hayan sido ex
pendidos lOvS billetes respectiv«s, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, s í  de Marzo de 1919.—El 
Director general, F. Cardiel.

iiH STM í®  f M u m m m k a m

DIRECCION.. GENERAL DE 00-*
V n m m  y  t e l é g r a f o s

SECCKÍN DE CORREOS

Personal.
Relación de los individuos nombrados 

en 11 del actual para los destinos 
que a continuación se expresan, de 
conformidad con. la propuesta. for- 
mulada por el Ministerio de la Gue
rra en 13 de Mayo último.
Antonio López García, Cartero de 

Salvatierra (Alava).
Pedro Fernández Artero, ídem de 

Sella (xUicante).
Segundo Martín Jiménez, ídem de 

Hija de Dios (Avila).
Joaquín Sanchis Sanchis, peatón de 

Alcora a üseras (Castellón).
Antonio Abad Muñoz, Cartero de 

Oroso (La Coruña),
Matías Santos Suárez, ídem de Mar- 

zoa (La Coruña).
Juan Amarante López, peatón de 

Betanzos a Irijoa (La Coruña), 
Faustino Díaz Sán José, Cartero de 

Poyatos (Cuenca).
Ventura-López Bello, ídem de Al- 

conchel (Cuenca).
Luis Martinell Valls, ídem de Mas- 

sanet de la Selva (Gerona).
Nicolás Mateo Navarro, peatón de 

Loja a Fuentes de Serna (Granada).
Rafael Quella Guardia, Cartero de 

Santorens (Huesca).
Miguel Mermeria Alvarez, ídem de 

Algete (Madrid).
Antonio Barragán Torres, peatón 

de Navalcarnero a Quijorna (Madrid).
Eladio Martínez Fernández, Carte

ro de Sabinar de Moratalla (Murciad.
Gregorio Antonio Santamaría, ídem 

estación de Castejón (Navarra^.  ̂ .
José Riopedro López, ídem de Pas- 

tur (Oviedo).
Gil García Cendón, peatón de Illís!̂  

no a Bullaso y Valcarreira (Oviedo).
Andrés Goniendador Rivera, ídierrí 

de San Martín dé Oseos a Ulano 
(Oviedo).

José Galán Hidalgo, ídem de Ta- 
mames a Puebla de Yeltes (Salaman-*
ca).

Gaspar Cañas Moreno, Cartero de 
Fuentemilanos (Segovia).

Manuel Velicia Pérez, ídem de Via- 
na de Cega (ValladolidK 

Ramón Vinacúa Pérez, ídem de 
Rues-ta (Zaragoza). á

Madrid, 11 de Julio de 1919.— Ê1 
Direct^” general. Alas Pumariño. ^

Relación de los individuos nombrados 
en 11 del actual para los destinos 
que a continuación ée expresan, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Gue
rra en í i  de Junio último.
Adolfo Solance Pintado, primer 

peatón de Arroba a Horcajo de los 
Montes (Ciudad Real).

Cristóbal García Elena, Cartero de 
Rio ja (Almería).

José Alvarez Mantecón, ídem de 
Aceuchal (Badajoz),

Vicente León Cosín, ídem de Pre- 
miá de Mar (Barcelona).

Francisco Estalló Aso, ídem de la 
Garriga (Barcelona).

Julián Porras Sajo, peatón áé
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Quiníanaortuño a Las Rebolledas 
(Burgos).

Miguel Ramos Bris, Cartero ele 
Visura (Goruna).

Antonio Fernández Alvarez, ídem 
de Belmontejo (Cuenca).

José Bardiz Vames, ídem de Lla- 
nás (Gerona).

Juan Olmedo Moran, ídem de Es- 
triégana (Guád’alajara).

Agastín .«del Val Gtiavarría, ídiem 
do Hortezuela de Ooen (Guádala- 
jara).

Vicente Amo Cabrera, peatón de 
Gobeta a Buenafuente K^nadala- 
jara).

Esteban Montes Ferrer, Cartero 
. de Palo (H uesca).

Pedro Ferrer Noguero, ídem de 
Bielsa (H uesca).

Efigenio Bahillo Sacristán, pea
tón de Quintana de Rueda a Quinta
na del Monte (L eón).

José Sauret Pampols, ídem de 
Lérida a Torrelameo (Lérida).

Juan Font Gots, ídem de Fornols 
a Tuxent (Lérida).

Segundo Heras Hernández, Carte
ro de Freas de Eiras (Orense).

Antonio Serrano Nieto, ídem de 
Biosa (Oviedo).

Carlos Prieto Arias, ídem de B i- 
meda (Oviedo).

Luis Aibar Torralbo, ídem de Gas- 
tiliscar (Zaragoza).

M a r i a n o ,  Hernández Hergueta, 
Idem de Ciarás (Zaragoza).

Celestino Florentín Hernández, 
peatón de Ateca a Munebrega (Za
ragoza).

Madrid, 11 de Julio de 1919.—El 
Director general, Alas Pumaríño.

m m m m  be iK srgocaéH  f m x i
r HaiAS ARTES

SUBSECReTARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien nombrar, en virtud de concur
so, Ayudante de ios talleres de la Es
cuela Industrial de Madrid, con el 
sueldo de dos mil pesetas anuales, a 
D. Bernardino Muñoz Martínez.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1919.— Ê1 Subsecretario, 
JO'Sé Martínez Ruiz.
Señor Ordenador de Pa^os por obliga-

gaciones de éste Ministerio.
Méritos y servicios del íwmhrado.
Perito mecánico.
Perito electricista.
Ayudante del taller electro-mecáni- 

.co de la Escuela Industrial de Madrid.
Maestro del taller electro-mecánico 

de la misma Escuela. *

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 9 del corriente mes y 
año, en virtud de la cual queda agre
gada a la oposición anunciada en tur
no libre para proveer la cátedra de 
Historia Natural y Fisiología e Hi
giene del Instituto general y técnico 
de Jerez de la Frontera, la de igual ? 
asignatura del Instituto generar y téc- | 
nico de Teruel, y de conformidad con | 
lo establecido en el artículo cuarto del

Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910, se anuncia convocato
ria especial respecto de la última va
cante del Instituto de Teruel, conce
diéndose el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , para que puedan so
licitarla los que estén en condiciones 
y aspiren a ella, previniéndose que los 
presentados en la primera convocato
ria tienen opción a ésta y a cuantas 
pudieran agregarse y los que soliciten 
ésta no tienen derecho a la primera 
anunciada si no la solicitaron dentro 
del plazo reglamentario.

Este anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.® del. expre
sado Reglamento, se insertará en el 
Boletín Oficial de este Ministerio y 
Oficiales de provincias, así como en 
los tablones de anuncios de los Ins
titutos.

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Sub
secretario, J. Martínez Ruiz.

DIHCCOIOfV GENERAL DE PRIIME* 
RA ENSEÑANZA

Visto el recurso de alzada interpues
to por D.' Pablo Batllorí Lorenzo con
tra acuerdo de la Sección administra
tiva de Gran Canaria relativa al re
ingreso en el Magisterio del recur 
rrente:

Resultando que D. Pablo Batllorí 
Lorenzo, Maestro de las Escuelas na
cionales, manifiesta que en la prime
ra quincena de Mayo último presentó 
instancia en la Sección administrativa 
en súplica de que se le nombrase en 
virtud de reingreso Maestro de la Es
cuela de niños de Tafira, acompañan
do hoja de servicios acreditativa de 
que en 1910 fué Maestro propietario, 
por oposición, del pueblo de Firgas, 
certificado del número, de habitantes 
dé aquella población, que sumaban en
tonces 2.699 de derecho, y otro certi
ficado explicativo de que el último 
censo de derecho en Tafira era 1.596 
habitantes; que esos datos eran bas
tantes para fundamentar el nombra
miento que solicitaba como compren
dido en el apartado séptimo, ya que 
no en el tercero, del artículo *90 del 
Estatuto y tener las condiciones seña
ladas en los artículos 93 y 94 del mis
mo Estatuto, habiéndole participado 
la Sección Administrativa en 3 de Ju
nio último que orocedía desestimar su 
pretensión y termina suplicando que 
V; Dirección general ordene a la Sec
ción administrativa de Primera Ense
ñanza de Gran Canaria, le nombra en 
propiedad Maestro de la Escuela na
cional de niños de Tafira en virtud de 
reingreso, devolviéndosele su título 
administrativo:

Resultando que a esa instancia 
acompaña certificación de la Secreta
ría del Ayuntamiento de Firgas, de 
la que resulta que la población de es
te pueblo eran 2.616 habitantes de he
cho y 2.699 habitantes de derecho en 
1910, acompañando igualmente el tras
lado del acuerdo que le negó el rein
greso en la Escuela de Tafira ; i

Resultando qué la Sección, al ele- | 
var el recurso, acompaña a su vez i 
certificaciones de la Secretaría del | 
Ayuntamiento de Firgas con referen- \ 
cía al último censo oficial de 1910, | 
acreditando que la población de dere- ¡ 
cho de aquel pueblo y diseminados.  ̂
con exclusión de los pagos qué sé

nocen por “El Trapicho”, ‘'Gasa Blan
ca” y “Rosales”, de 1,662 habitantes, 
y qiie la población de estos tres pa
gos es de 937 habitantes,, y una ter
cera certificaci5n en la que por la 
misma Secretaría se acredita que los 
niños de estos tres pagos “El Trapi- 
Ciio”, “Gasa Blanca” y “Rosales” no 
concurren ni han concurrido nunca a 
la Escuela establedida en el pueblo: 

Resultando que la Sección adminis
trativa de Gran Ganaría, en su infor
me, considera que el número de po
blación de Firgas es de 1.762 habitan
tes y la de Tafira (Las Palmas) de 
1.596 habitantes de derecho, por lo 
que estimando que se halla compren
dido en el segundo grupo de pobla
ción del artículo 94 del Estatuto opi
na que no procede acceder a lo solici
tado por D, Pablo Batllorí Lorenzo: 

Resultando que el Sr. Batllorí, en su 
instancia recurso, hace referencia a 
cosas y hechos que no guardan rela
ción directa con el motivo y petición 
en aquél formulado, y por cuya ] e- 
ferencia la Bección' administrativa 
acompaña a su informe varios docu-. 
mentos y periódicos en los que se cen
sura sugestión;

Considerando que acreditado el he
cho de haber desempeñado D. Pablo 
Batliori Lorenzo la Escuela de Firgaa, 
cuya población es, según la certitic^ -̂ 
ción que acompaña a su instancia, -íu- 
perior a 2.000 habitantes, y justifica
do el que la población dé Tafira es 
de 1.596 habitantes, según resulta do 
la otra certificación, está fundamos* 
do el derecho que el recurrente 
a obtener por reingreso la Escuela de 
Tafira, con arreglo a los artículos 90, 
92 y 94 del Estatuto, toda vez que es 
inferior el número de habitantes de 
la Escuela que hoy solicita: 

Considerando que las tres certifica
ciones de la Secretaría del Ayunta
miento de Firgas que la Sección admi
nistrativa de la Gran Canaria acompa
ña a su informe no desvirtúan las 
otras certificaciones, porque cada unfí 
de las que aquél acompaña acreditan 
el censo de población con referencia 
al total de Firgas, y sumadas dan eí 
censo de derecho de 2.639 habitantes, 
confirmando, por tanto, la alegación 
del recurrente, ya que lo relativo a 
la no asistencia de niños a la Escue
la es ajeno a la obligación que e! 
Maestro tiene de enseñarles y a los de
rechos que de esa obligación se deri
van, ya que ni por esas certificaciones 
ni por otros medios aparece compro
bado que los aludidos grupos a que se 
refiere estén afectos a distinta Escue
la que la de Firgas:

Considerando que, la pretensión del 
recurrente se halla limitada y circuns
crita a que so le conceda por reingre
so el nombramiento en propiedad de 
la Escuela de Tafira y que se le de
vuelva el título administrativo, por lo 
que no es momento de examinar los 
demás particulares que cita,

Esta Dirección General ha resuelto* 
estimar la solicitud de D. Pablo Bat- 
Ilori Lorenzo y que por la Secjiión ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Gran Ganaria se le nombre, en virtud 
de reingreso, Maesfro en propiedad de 
la Escuela de niños de Tafira, y llamar 
la atención al repetido Maestro para 
que formule sus protestas por los me
dios reglamentarios y para que acate 
las resoluciones *̂ de las Autoridades que 
intervengan sus solicitudes aunque 
contraríen sus deseos.
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Madrid, I.® de Julio de 1919.—El 
Director general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Gran 
Canaria.

 ̂ la graduada de niños de Piedrabuená! | 
■ (Ciudad-Real) y las solicitudes de los 

aspirantes D. Luis Poncé Lizcano, nú
mero 5.549; D. Julio Fúster García, 
número 5.558; D. Julio Gamarena Sa- 
bariegos, nújmero 9.403; D. Higinio 

/  I Pérez García, número 3.282; D. Luis 
Ramo Alcaide, número 3.410; D. Juan 
Monje Gebrián, número 5.552, y don 
Benigno Domingo Llórente, número 
4.386; y

Considerando que D. Benigno Do-

Visto el oficio remitido por el Jefe 
de la Sección administrativa de Prim e
ra enseñanza de Gerona, y

Resultando que con fecha 14 de Ma- ¿ ■ -n x " i ^
yo último fué nombrado en turno de | ^  ÍZ
cesantes D. Enrique Llorens Gaseó,

Secciones administrativas en la mis
ma fecha en que termine el plazo re 
glamentario de diez días, a fin de que 
se proceda en seguida al nombramien
to definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Julio de 
1919.—El Director general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de Za
ragoza,

ciones prim era y segunda, reúne la 
I preferente, respecto a los demás con- | 
I cursantes, de estar incluido en la I 
1 quinta. §
i Esta Dirección general, de acuerdo i 
I con los artículos 87 y 88 del Estatuto I 
í general del Magisterio, ha resuelto | 
I nombrar Director de la Escuela gra- | 

duada de niños de Piedrabuena (Ciu
dad-Real) a D. Benigno Domingo Lio-

Oficial do la Sección de Gerona, ha
ciéndose constar que si transcurrido el 
plazo de un mes no se posesionaba de 
su empleo, quedaría sin efecto su nom
bramiento y dado de baja en el Esca
lafón;

Considerando que ha transcurrido 
.̂011 exceso el plazo señalado para po

sesionarse de su destino sin que lo ha- o , , , 1 i ~  ̂ x.va verificado í rente, y que a los efectos del párrafo s
- Esta DirecOón general ha resuelto: i segundo del mencionado artículo 87

i O poncsp. hniQ pn p1 I tenga carácter provisional dicho nom- a — -------
4'' '  1 4- rí 1 /i 7 1 I bramierto, debiendo cursar las recia- I lisa Revelles Gómez, doña Carmen Lo—fon de cesantes del Cuerpo especial de i puijiuiiuu uuí.t>cu lui.ia | a Tc-pUpTqpppinnpc orimiTiiQfrafivqq rip I macioiies, . SI las hubiere,, las Seccio- pez  ̂ Cabo, numeio 4.b0b, aoria^iuaneibeccioneo» admini&tiativas de l im ie ia  administrativas en la misma fe- Aranda Ocana, numero 651; dona Inésenseñanza, como comprendido en el ar- f t.u  ̂ nOmom i 7A0 * dnfío FpIí-fípnin ^7  ̂ dp líi 1pa7 íÍp mi_ 2 termine el plazo de diez ? Clavo Rey, numero^ 1. / 4U, aona re ii -
y . y  ̂ P :■) pp po cfiie se oroceda en s^giii- í' Cristóbal Gascón, nuñiero 6.373,.
hhca. T>. Enrmuo Tdorons Gasro. . nom bram iento^efinitifo. \ dofia,Puriflcación_de la Cruz Cabrera,

Lo digo a V. S. para su conocí- ¡ número 5.453; doña Mana de las Mer-
miento y demás efectos. Dios'.guarde i cedes Pecara Sánchez, numero 4.494;
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de \ doña Felisa_ Basagah Lobo, num ero
Julio de 1919.—El Director general,
Zabala.

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de Directora de la E s
cuela graduada de niñas de Linares 
(Jaén) y las solicitudes presentadas por 
las aspirantes, doña María de la Con
cepción Hernández Pérez, número 4.480 
del Escalafón general; doña María de 
la Concepción Simó Orts, número 9437 
doña Mamerta Engracia^Fuentes Ga
llego, número 2.384; doña María Fe-

blica, D. Enrique Llorens Gaseó.
. '2.0 Nombrar, con destino a la Sec- | 
ción de Gerona, al funcionario cesan- | 
te que ocupa el núm. 2 en la escala de I 
su clase, D, Vicente Romero Rodrí- | 
guez, debiendo posesionarse de su des- 1 
tino dentro del término de treinta días, I 
a contar desde la publicación de esta i 
orden en Ia~ G a c e t a  d e  M a d r i d ;  trans- | 
currido el cual que lo verifique, que- I 
dará sin efécto su nombramiento y se- | 
rá  dado de baja en el Escalafón de su  ̂
c lase ;y  . |

3.0 Que todos los funcionarios que 1 
figuran en dicho Escalafón de cesantes I 
rem itan en el mismo plazo de un mes : 
a esta Dirección las señas de donde ' 
actualmente residan a los fines de los ' 
oportunos nombramientos, expresando 
Sil conformidad de figurar en el repe
tido Escalafón, entendiéndose que en 
caso contrario renuncian a los beneñ- 
oíos del mismo.

Lo digo a V. S. para su conoóimienfo 
y démás efectos./Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio de 
1949.—El Director general, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Primera enseñanza de Gerona,

Señor Jefe de la Sección adm inistra
tiva de Prim era Enseñanza de Ciu
dad-Real. •

_ No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para 
proveer la plaza de Director de ?a Es
cuela graduada de niños de Gantalejo 
(Segó vi a),

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza a D. Fortunato González 
Gómez, con el sueldo personal que le 
corresponde y los emolumentos ane
jos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1919.—El Director general, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Segovia.

Visto el expediente incoado para \ 
proveer por concurso esr|"cial de tras- ' 
lado la plaza de Director de la Esoue-

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial do tras
lado la plaza de Director de la Es
cuela graduada de niños de .Zuera 
(Zaragoza), y las solicitudes ide los 
aspirantes D. JbSé María Serradell Ra- 
beil, número 3.942 del Escalafón ge
neral; D. Angel López Baza, número 
4.629; D. Rafael Pardos Traid, núme
ro 4.327; D. Gasto Abad Barrio, núme
ro 4.205; D. Julio Fúster García, nii- 
mero 5.558; D. Vicente Meacho de 
Larrea y Larrea, número ,4.866; don 
Antonio Grau Más, número 4,905;, don 

I Isidoro Serrano Feliux, número i.294;
I D. Juan Mateo Monja, número 1.7387 
I D. Higinio Pérez García, número 3.283; 

D. Juan Peón López, número 9.026; 
D. Daniel Vizmanas López, número 
2.405; D. Manuel Sancho Romo, nú
mero 3.064; D. Simeón Juan M ailí- 
nez, número 4.745; D. Angel Martí
nez Feriíández, número 9.243; D. Ci
ro Egido Maza, número 2.911; don
Santiago Lázaro Errea, número 4.554; 
D. Benigno Domingo Llórente, núme
ro 4.386; D. Vicente Brun Gil, núme-

I ro 2.407, y D. Eugenio Gómez San
I Martín, número 3.072; y 
1 Gonsidérando^ ciue D. Isidoro Se-
I rrano Feliux, ademas de las condi- 
i ciones prim era y segunda, reúne la 
I preferente, respecto a los demás con- 
I cursantes, de estar incluido en la ter- 
I cera y sexta,
I Esta Dirección general, de acuerdo 
I con los artículos 87 y 88 del Estatu- 
S to general del Magisterio, ha resuello 
; nombrar Director de la. Escuela gra- 
i, duada de niños de Zuera (Zaragoza) 
i a D. Isidoro Seri'ano Feliux, y qüe a 
i los efectos del párrafo segundo del 

mencionado artículo 87 tenga carác
ter provisional dicho nombramiento, 
debiendo cursar las reclamaciones las

3.644: doña Josefa Morquez Mesa, nü- 
mero^ 1.406; doña María E. Ganadas 
Rubisco, número 3.284; doña Marm de 
ios Desamparados Ribelles Guillén, 
número 1.347; y 

. Considerando que doña Josefa Már
quez Mesa, además de las condiciones 
prim era y segunda, reúne la preferen
te, respecto a las demás concursantes, 
de estar incluida en la tercera y 
quinta,

Esta Dirección general, de acperdo 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto 
general del Magisterio, ha resuelto 
nombrar Directora :de la Escuela gra
duada de niñas de Linares (Jaén) a do
ña Josefa Márquez Mesa, y que a los. 
efectos del párrafo segundo del men
cionado artículo 87 tenga carácter pro
visional dicho nombramiento, debien
do cursar las reclamaciones las Sec
ciones administrativas en la misma fe
cha en que termine el plazo regla- 
mentário de diez días, a fin de que se 
prócedá en seguida al nombramiento 
définitivo. ^

Lo'digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Julio de 
1919.-—E1 Director general, Zabala.
Señor Jefe de la Seción adm inistra

tiva de Primera Enseñanza de Jaén.

Vistos.Jos expedientes incoados por. 
doña Virginia García Rodríguez, don 
Fernando Sendra Bárbara y .doña Lui-^ 

Franco de los Ríos, en súnDlica 
de que se les admita en las corres
pondientes listas de Maestros interi
nos con derecho a Escuelas en pro
piedad, pues si bien no lo han solici
tado dentro del plazo que determina 
el Real decreto de 13 de Febrero ú l
timo, fué debido a las graves enfer
medades que han sufrido, como de
muestran con los certificados faculta
tivos; y

yistos los informes de las Seccio-- 
nes administrativas,

Esta Dirección general ha acordado/
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que se incluyan a doña Virginia Gar
cía Rodríguez, D. Fernando Sendra 
Bárbara y doña Luisa Franco de los 
Ríos en el grupo y lugar correspon
dientes, siempre sin menoscabo de? 
derecho de un tercero ya nombrado y  
a los fines de los últimos preceptos 
que regulan la colocación de interinos, 
debiendo asimismo los interesados 
presentar todas sus solicitudes en las 
Secciones administrativos de Cádiz, 
Tarragona y Ciudad-Real, respectiva
mente, a las cuarenta y ocho horas si- 
g u 'e r te ’ al traslado de la resolución 
y cursarlas inmediatamente a sus des
tinos los Jefes de las citadas Secciones 
administrativas.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1919.—El Director general, 
Zabala.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Cádiz, Tarragona y 
Ciudad-Real.

Vista la reclamación formulada por 
D. Antonio García Izquierdo contra el 
nombramiento provisional de Director 
de la Escuela graduada de niños de 
Bellpuig (Lérida) a favor de D. José 

■ Gay Mur: , r
Resultando que D. Antonio García 

Izquierdo alega la preferente respecto 
al Sr. Gay de estar incluido en las 
condiciones cuarta y quinta de las 
enumeradas en el artículo 88 del E stai 
tuto general dél Magisterio:

Considerando que . con arreglo al 
mencionado, artículo 88 tiene derecho 
preferente D. José Gay Mur, por es
ta r incluido en las condiciones primeé 
ra. segunda y tercera,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.® Desestimar la reclamación for

mulada por D. Antonio García Iz
quierdo.

2.  ̂ Nombrar Director, com carác
ter definitivo, de la Escuela graduada

 ̂ de niños de Bellpuig (Lérida) a don 
José Gay Mur, con el sueldo personal 
que le ' corresponde y emolumentos 
añejos a la repetida plaza.

Lo digo a y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
19i9 .~E l Director general, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de Lé-¿ 
rida.

Én el expediente de que se hacé 
mérito, la Comisión permanente de) 
Consejo de_ Instrucción pública ha 
emitido el siguiente' informé :  ̂ !

“Vistos los recursos deducidos con4 
tra el nombramiento provisional héchd 
por la Delegación Rjegia de esta Corte 
a favor de doña Evarista Perales para 
la Escuela desdoblada de niñas estai 
blecida en la calle de Martín dé los 
Heros, número 56;

Resultando que doña Celia ’del Río 
Novo, Maestra propietaria de las Es
cuelas nacionales de esta Corte, elevó 
instancia al Ministerio solicitando qué 
se anulase la designación de doña 
Evarista Perales y se nombrase en su 
lugar a la solicitante, aduciéndo en 
apoyo de su pretensión que se había 
hecho él nombramiento contra el cual 
recurre sin anuncio alguno ni piiblirr 
cación en los órganos oficiales, tenien
do la nombrada menos condiciones le-

I gales para ocupar el cargo que la re- 
I cúrrente; que ambas obtuvieron en 
I Abril de 1916, en oposición libre, las 

plazas de Sección en la Escuela Modelo 
que hasta la fecha venían desempe
ñando, pero tres lugares después que 
la recurrente, la señora Perales, que 
tampoco contaba en aquella fecha tre^i 
años de servicios como la recurrente, 
por lo cual figuraba ésta en el Esca
lafón geñeral con el número 4.297, que 
hoy es el 829 (R. O. de 6 de Diciembre 
de 1918), por haber ganado en 1917 
plaza de 2.000 pesetas, elevada a 2.500 
por las recientes reformas, en tanto 
que la señora Perales figuró con el 
número 8.865, sin haberle mejorado 
por oposición restringida; y consi- 
guientémeúte que ni por antigüedad 
en el servicio, ni por superioridad de 
título, ni por mejor número en el Es
calafón ni en las oposiciones, ni por 

I mérito, debió ser postergada la que 
I recurre; que no pudo ejercitar su de- 
I rocho preferente' para pedir el cargo 
i por no haberse hecho convocatoria, se- 
I giin el Estatuto, que en ningún caso 
I manda proveer Escuelas de Madrid en 
I la forma que lo fué la de que se trata, 
I y sí en las opositoras de turno res- 
I tringido que hubiesen obtenido plaza; 
i Resultando que la Delegación infor- 
I mó la instancia de doña Celia del Ptío 
i Novo consignando que la XijTjtá m uni

cipal de Prim era Enseñanza, en sesión 
de 25 de Noviembre de 1918, acorde 
formalizar el contrato de ’ arriendo deí 
piso primero de la casa número 56 de 
la calle de Martín de los Heros con 
destino a la instalación de una Esciiela 
de niñas, de la que bahía de encargarse 
doña Evarista Perales, dando cuenta 
de ése acuerdo a la Delegación; que 
ésta, creyendo conveniente al interés 
de la enseñanza la indicada propuesta, 
nofnbró a doña Evarista Perales, en 7 
dé Diciembre último, Maestra^ provi
sional de la expresada Escuela; y que 
desde el año 1913, en qin^sé hizo el 
desdoblé escolar de las Escuelas unir 
tarias de Madrid, la Junta_^municipal 
de Primera Enseñanza, para hacer 
efectivo el desdoble, ha ido poniendo a 
disposición de la Delegación locales 
escuelas a medida que los reclamaban 
y géstionaban las interesadas con des:- 
tino a las mismas, conducta que se sÍt 
guió'en el caso dé que se trata, y que la 
Delegación aceptó én todos los análo
gos por estimarla medio unás eficaz 
para resolver de un modo definitivo 
eíl problema del desdoble escolar; que 
la Delegación Régia tiene amplias Ma- 
cliltádes por el número l.« del artícu
lo 3.0 del Real decreto de i 6 -de Sepl 
tiembre dé 1913 para acordar cuanto 
créa necesario al buen gobierno, dD 
rección y régimen de la enseñanza, sin 
más limitación, éñ cuanto a nombra
mientos y traslados, que la impuestá 
por las leyes y disposiciones vigentes, 
y no existiendo prdcepto alguno que 
determine que las Escuelas desdobla
das que se establezcan en locales pro
pios e independientes se provean por 
concurso entre las Maestras dé la lo
calidad, es visto que la Delegación 
obró en uso de sus atribuciones al ha
ber el nombramiento de la señora Pe
rales, y que ese nombramiento se hizo 
previa propuesta de la Junfa munici
p a l y dado el carácter provisional con 
que sé acordó no entraña infracción 
de la ley; por todo lo cual opina que 
procede desestimar la instancia do 
doñá Celia" del Río Novo y declarar 
firme el acuerdo de la Delegación

nombrando con carácter provisional a 
doña Evarista Perales;

Resultando que la Dirección, por 
acuerdo de 14 de Febrero del ano ac
tual, desestimó el recurso interpuesta 
por doña Celia del Río Novo, teniendo 
en cuenta que en el caso a que se re 
fiere no se, trata de Escuela reservada 
al turno previsto en el artículo 48 del 
Estatuto del MagisTerio, ni puede con
siderarse como vacante propiámentp 
dicha, por perteñecer la Escuela en 
cuestión al grupo G de las desdobla
das;

Resultando que doña Celia del Río 
Novo reprodujo su instancia de 24 de 
Enero de 1919 mediante otra de Mar
zo siguiente, consignando lo mismo 
que en aquélla y diciendo que recurría 
dé nuevo en alzada contra el acuerdo 
de la Dirección, informando lá Dele
gación que procedía desestimar el re 
curso y declarar firme la orden recu- 

I ' rrida; _
I Resultando que varias MaesLmsyiro- 
I pietarias de Escuelas nacionales' de 
I Madrid, en instancia fechada m  14 de 
i  Febrero y que tuvo entrada ’en 14 de 
I Marzo en el Ministerio/solicitaron del 
I mismh la'revisión de la hora de sér~ 
/'vicios de la señora Perales y su nom- 
I bramiento provisional, y si s e 'e s ti-  
I mara procedente' qué Sé anulase y 
i nombrase para la Escuela de referén- 
I cía la Maestra a m^é/corréspondiese 
I por su número y categoría del Escalá
is fón, bien resulte del desd'oble escolar 
I o del concurso dé traslado, cuyos dos 
I grupos aguardan su colocación en És- 
I 'cuela unitaria desde hace' ti'émpo,*’ 
I siendo en esencia-las-razones aducidas 
I por las solicitantes, las mismas que 
I expuso doña Ceria del Río Novo;
I Resultando que la Delegación Regia, 

informando esa . instaqpja,. entiende 
que pimcéde desestimarla, téhiendó en 
cuenta la desestimación de la de doña. 
Celia del Río;

I Resultando que el Negociado,' con
siderando que no se trata do vacante 
propiamente dicha; que* la 'Delegación 
Regia obró en uso do, sus facultades, y 
que el nombramiento de la señora Pe
rales no lesionó niiigún derecho, por
que la preferencia dé que hace mérito 
la recurrente no está prevista para el 
caso en precepto alguno, entiende que 
procede confirmar la Orden recurrida, 
a la que deben atenerse las firmantes 
de la instancia de 14•de Febrero, pro
poniendo pase el expediente a informo 
de la Comisión permanente del Con
sejo; con cuya propuesta se muésti^.n 
conformes la Sección y la Dirección;

Considerando que la señora Ferales 
es Maestra de Sección y qué sólo por 

• virtud de concursillo puede obtener la 
Dirección de Escuelas,unitarias, sean 
o no procedentes deí desdoble;

Considerando que la señora Perales, 
por e l  hecho consignado dé ser Maes
tra de Bcceión no puede hacer.efectivo 
en su favor ninguno dé los derechos, 
concedidos a los Maestros procedentes 
del desdoble escolar:

Considerando que la sefiorao PeraleS' 
figura én el Escalafón en categoría in
ferior a la de la recurrente y demas 
reclamantes, siendo a ia_ vez menos 
antigua en la localidad y en el Magis
terio que aquéllas;

Considerando que la Escuela que 
hoy regenta la señora Perales era una 
Escuela que tenía existencia legal co
mo las demás de esta Córte, con lá sola 
diferencia de carecer de local propio, 
y que al ser dotada de éste, tiene el
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/earácter y  condiciones de aquéllas, es-- 
t-ando por tanto comprendida en Jos 
preceptos del vigente Estatuto, que 
determinan dé modo concreto y cate- 
góríco el procedimiento y trámites que 
han de emplearse en su provisión;"

Considerando que el hecho de que 
sea la señora Perales la que; ha re
clamado y gestionado la provisión del 
local, no modifica a su favor las dis
posiciones, que regulan el nombra
miento de Maestros;

Considerando que el que no exista 
precepto alguno que determine que 
las Escuelas desdobladas que se es
tablecen en locales propios e inde
pendientes se i)roveerán por concurso 
entre las Maestras de la localidad no 
es razón para sustraerlas de las dis
posiciones qué regulan el nombra
miento de los Maestros;

Considerando que el nombramiento 
se hizo con carácter provisional.

Esta Comisión es de opinión que 
procede proveer inmediatamente la 
plaza de que se trata en forma defini
tiva con arreglo al vigente Estatuto, 

Y conformáándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

el
para su

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1919.— Êl Director ge
neral, Zabala.
Señor Delegado Regio de primera en- 

señan'^a de e^ia Corte.

De Real orden comunicada por 
'Sr. Ministro lo digo a V. S. para

m m s í m  s e  refieMTo

OiftEGOtO» GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Con objeto de dar la debida unifor
midad a ios presupuestos para toma de 
datos y formación de expedientes de 
-expropiación, esta, Dirección general 
ha dispuesto que en su redacción so 
■ajusten a las reglas siguientes:

1.» El presupuesto (uno por cada 
ifrnfiino municipal), teon su Memoria 
justificativa, se rem itirá a la vez que 
©I de gastos para replanteo previo, y 
si cato no se hiciera, al manifestar que 
el proiyecto^ puede servir de base a la 
siabiMila o* en áltimoi caso en cuanto se 
reciba el anuncio de aquélla.

Comprenderá las aiguíeates par-
tiáíii:

«I Para indemnizacionés a! repre
senta,ule de la AdiriiEi,8tración que' ha 
’da dirigir las operaciones de toma de 
diatosi, que será, bien el Ingeniero o 

'bien ©I Ayudante, perô  en caw alguno 
los dos a la vez,.

5) Para índoninizaciones al perito 
del Estado por la loma de dalos de 
amp<í¡s

c) Para indemnizaciones al perito 
del Estado por los trabajos de gabine
te del expediente con arreglo aí apar- 

'tado B del artículo 27 de la Instruc
ción vigente’para indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras p ú 
blicas.

d) Para jornales de obreros en los 
trabajos de campo.

e) Para material para trabajos de 
campo si no lo hubiera dispontole en 
la Jefatura, y para el de papel para 
escritorio y delineación.

f ' Para las copias de los documen

tos del expediente yp que el perito no 
debe entregar más que el original com
pletamente terminado con arreglo a 
formulario.
. g) Para indemnización por daños y 
perjuicios en la toma de datos.

Cada una de estaos partidas se justi- 
nrará en la Memoria con relación al 
número de fincas que cruza el trazado 
y la longitud total del mismo en el 
término municipal a que se refiere, 
datos que, con el nombre de dicho tér
mino municipal, aparecerán a la ca
beza del presupuesto y de la Memoria.

Todo lo cual comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, de- 
biendo  ̂atenerse para el nombramiento 
de perito del Estado a lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Octubre último, 
(Gaceta del 18.)

Dios guarde a V. S. -muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1919,— E l Di
rector general, L. S. Cuervo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias.

SKHVICTO CENTRAL DE PUERTOS Y  FAROS

Sección de Puertos.
Visto el expediente y proyecto rela

tivos a la autorización solicitada por 
D. Agustín Escribano Guiñé, para 
aprovechar una parcela de la zona ma
rítimo terrestre y construir un peque
ño embarcadero de madera para su 
uso particular, en el Mar Menor, sitio 
denominado “Los Guarieres”, término 
de San Pedro del Pinatar, en la pro
vincia de Murcia.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al Reglamento 
para la. aplicación de la ley de P u n 
tos :

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletín Oficial de la pro,- 
vincia, no se presentó reclamación al
guna durante el plazo reglamentario:

Resultando que han informado fa
vorablemente el Ayuntamiento de San 
Pedro dei Pinatar, el Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería, la 
Cámara de Comercio, el Gobernfedor 
civil y el Ministerio de la Guerra :

Resultando que la Comandancia de 
Marina opina que sólo debe otorgarse 
la concesión del embarcadero, pero no 
la del trozo de playa qu® se solicita y 
acompaña a su informe una reclama
ción de varios pescadores, en la que 
solicitan que no se conceda aí señor 
Escribano la referida zona para ten
dedero de redes y embarcadero pno- 
pio, porque entiende que ellos tie
nen derecho al uso de la misma:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas manifiesta que el escrito de 
protesta de los pescadores no debe to
marse en consideración por ser anti- 
rreglam entaria la forma de su pré- 
sentacióii; que la zona cuva concesión 
se solicita no puede actuálmente u ti
lizarse para tendedero. de redes, por 
las muchas desigualdades que ofrece el 
terreno, por lo que opina que .se debe 
formar una- explanada adecuada para 
el objeto que ha de satisfacer, pero 
como estima que la longitud de playa 
de 113,30 metros que solicita el señor 
Escribano es excesiva para el objeto a 
que piensa dedicarla, de varadero pro
pio y tendedero público de redes, en 
el acto de la confrontación del pro-’ 
yeeto, y de conformidad con el pe¡ti- 
eioííarlo, se fijó en 56 metros la long|i-

, tud de ia zona que a juicio de la Je-*
j fatura puede concederse:

Resultando que la Jefatura tambiñíi 
hace constar en su informe que én la 

• zona de playa de que se trata existe 
un embarcadero y cuatro barracas sin 
concesión legal y sin garantía alguna 
de resistencia y seguridad, cuyas ins
talaciones entiende que deben de des
aparecer, al llevar á cabo la concesión 

? de que ahora se trata:
Considerando que durante el plazo 

legal no so presentó reclamación, algu
na contra lo solicitado, que con la re
ducción de zona propuesta por la Jefa
tura, se aumentara la zona de píâ â 
de que disponen los pescadores para 
sus faenas, puesto que según indica 
la Jefatura de Obleas públicas les que
dará una extensión libre de playa de 
408 metros de longitud, que es sufi
ciente para sus necesidades,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Diriec- 
ción general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.® Se concede a D. Agustín Escri
bano y Guiñé autorización para cons
truir un embarcadero para su exclu
siva utilización en la costa del Mar 
Menor, sitio llamado “Los Cuarteras”, 
del término municipal de San Pedro 
del Pinatar, con sujeción a los planos 
que figuran en el proyecto base de este 
expediente.

2.̂  ̂ Igualmente se concede al señor 
Escribano una extensión de zona ma- 
rítimo-terrestre en el sitio menciona
do en la prescripción 1.“, cuya longitud 
o frente será de 56 metros y su an
chura la que existe entre la línen 
agua y la línea que limita por la paj^ 
te de tierra dicha zona, según el des
linde practicado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

3.* a) El concesionario utilizará, 
la mencionada zona para varar las 
barcas de su propiedad y para el ten
dido de sus redes.

b) Siempre que el concesionar)iot 
deje de utilizar total o parcialmenítí|' 
los terrenos concedidos para las opera
ciones antes citadas, podrán utilizarlos 
los pescadores del lugar que lo nece
siten para el tendido de sus redes y 
sin que por ello tenga que abonar el 
concesionario remuneración ninguna.

4.* Con objeto de que los terrenó̂ ^̂  
concedidos puedan utilizarse para las 
operaciones que se han de efectuar en 
ellos, el concesionario construirá por su 
cuenta una explanada, igualando el 
piso y quitando obstáculos que exis
ten actualmente e impiden su utili
zación.

5.̂  Antes de empezar las obras se
rán replanteadas y deslindada la zona 
concedida por la Jefatura de Obras 
públicas, levantándose la correspon
diente acta y plano por triplicado, que 
se someterá a la aprobación de la Su
perioridad.

6.* Las obras se terminarán en el 
plazo de un año, contado a partir? file 
la fecha de esta concesión.

7.“  ̂Terminadas las obras, serán re
conocidas por la Jefatura de Obras pú
blicas, y se redactará la correspondien
te acta por triplicado, que se elevará: 
a la aprobación de la Superioridhdí 
Aprobada psta acta, se devolverá la 
fianza al concesionario.

8.® Todos los gastos que se origi
nen con. motivo dél replanteo, inspec
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ción y i'econocimiento áe las obra3if 
serán de cuenta del concesionario.

9.® En toda época y cualquiera que 
sean las operaciones que se efectúen, 
deberá quedar expedita la zona de v i
gilancia litoral y salvamento de náu
fragos.

10.*̂  Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedadl, 
sin perjuicio de tercero, y quedando 
sujeta a lo preceptuado en el artículo 
71 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos.

11.* Queda obUgado el concesiona
rio al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo y a la protección 
a la industria nacional.

12.* Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones que le sean apli-  ̂
cables del reglamento de Zona Militar, 
de costas y fronteras.

13." La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
anteriores cláusulas, dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, en cuyo 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo que traslad' a V. S. para su; cb-« 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Ju
lio de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Murcia.

■Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la Sociedlád’' 
Tranvía Urbano de Santander, por 
Real orden de 10 de Marzo de 1891

'Resultando que por la citada Rjfcal 
orden se autorizó a la mencionada So
ciedad para establecer cinco ramaies 
de enlace de la vía de los tranvías', de 
Santander y del Sardinero con ios 
muelles del puerto de dicha capital, y 
que por Real orden de 13 de Agosto 
de 1893 so aprobó la transferencia de 
la concesión a la Societé Anonyme de 
Tranways de Santander et du S '̂^di- 
néro:

Resultando que solicitada posterior
mente autorización para transferir la 
«oncesión a la Sociedad Nueva Monta
ña, se dispuso en 7 de Noviembii'ef de 
1908:

1.® Que el Gobernador civil averi
guara el estado de la concesión, ŷ  si 
iMísultare incursa en caducidad, que 
instruyera e l  expediente oportuno; y

2.® Que mientras esta cuestión pre
via no se dilucidara, no se resolvieíse 
acerca de la transferencia:

Resultando que como no se dió cum
plimiento a esta última orden, se re
cordó al Gobernador en 20 de Junio 
de 1918, y en su consecuencia, y 
lio haberse llevado a cabo las obras, 
no obstante ios años transcurridós, 
80 incoó el expediente de caducidad, 
tramitándose reglamentariamente y 
notificándose a los concesionarios por 
anuncios publicados en el Boletín Ofi-- 
cial de la provincia y  en la G a c e t a  deí 
M a d r i d , sin q u e  los interesados hayan 
presentado descargo alguno en justi
ficación de haber dejado incumplidas 
las cláuvsulas de la concesión:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, el Gobernador civil de San
tander, el Servicio Central de Puertos 
y Faros y el Gonsejp de Obras públi
cas, proponen que se declare la cadu
cidad:

Considerando que comprobado el he

cho de no haberse ejeoptado las obras 
objeto de la concesión y dada la natu
raleza de ésta, constituye un deber de 
la Administración pública declarar la 
caducidad, toda vez que ha seguido el 
expediente reglamentario y  han sido 
citados los concesionarios por anun
cios oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.),. conformán
dose con el dictamen del Consejo de 
Estado en su Comisión permanente, se 
ha dignado disponer se declare cadu
cada la concesión hecha por Real orden 
de 10 de Marzo de 1891, de cinco ra-i 
males de enlace de los tranvías de 
Santander y  del Sardinero, y  de la que 
es actualmente concesionaria la So
cieté Anonyme de Tranwais de San
tander et du Sardinero.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Santander.

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
económicos de Asturias para cambio 
de aprovechamiento de aguas del mo
lino llamado Raigoso, sito en término 
de Llanes, Concejo de Nava, al objeto 
de destinar dos litros por segundo a la 
alimentación de locomotoras en la es
tación de Nava;

Resultando que tramitado el expe
diente, 0 inserto el anuncio correspon
diente en el Boletín Oficial de la pz‘o- 
viiicia de 10 de Diciembre de 1917, se 
presentaron seis reclamaciones auto
rizadas por D. José Antonio Eguiiaz, 
D. Celestino Pérez Portal, D. José 
Martínez Herrero, D. Jacinto Solanes 
Pruneda, D. Benigno Folgneras Díaz 
y doña Vicenta Agueria de la Vega, 
como propietarios de molinos aguas 
abajo del cauce del molino Raigoso, 
oponiéndose a la concesión solicitada; 
contestadas por el peticionario : 

Resultando que la División hidráu
lica del Miño informa favorablemen
te la concesión, con las condiciones 
que en su informe cita, por entender 
no proceden las reclamaciones presen
tadas; a más que el aprovechamiento 
pedido tiene derecho en expropiación 
sobre aquellos:

Resultando que los informes dcí 
Consejo de Agriouitura, Comisión pro
vincial y Gobierno civil son favora
bles a la concesión solicitada, con las 
condiciones propuestas por ía Divi
sión hidráulica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a la Gompafiía de Tos Fe
rrocarriles económicos de Asturias la 
concesión solicitada, con las condicio
nes siguientes;

1." Se concedo a la Compañía de 
Ferrocarriies económicos de "Asturias 
la cantidad de dos litros de agua por 
segundo, derivadas de la riera de Rair 
goso.

2." Las obras se sujetarán al pro
yecto presentado por D. Antonio ' S. 
Coronas, en cuanto no resulte modi
ficado por las sucesivas condiciones.

3." El plazq de ejecución será de 
seis rnoses,̂  a partir de la fecha de la 
notificación <le la concesión al inte- j 
resadc. 1

4> La ejecución de las obras pri- 1

mero, y  su conservación y aprovecna- 
miento después, quedarán bajo la ins
pección y  vigilancia de la División 
hidráulica del Miño, la cual queda au
torizada para aprobar si lo estima 
oportuno:

ci) Las modificaciones que presen
te el concesionario, siempre que no 
alteren en su esencia las condiciones 
de esta concesión.

h) El acta de recepción de Ia« 
obras si éstas resultan ejecutadas con 
arreglo a los proyectos aprobados y  
a las buenas reglas de construcción. 
No pudiendo empezar el aprovecha
miento sin haber cumplido este re
quisito,

5." De introducir alguna modifi
cación de acuerdo con la anterior con
dición, se presentará un replanteo a 
la aprobación do la División hidráu
lica del Miño.

6." Todos los gastos que origine 
la inspección y vigilancia, confronta
ciones, informes y aprobaciones a que 
se refiere la condición precedente, se
rán de cuenta del concesionario, con 
sujeción a los tipos y reglas que rijan 
cuando se originen.

7." No podrá darse principio a las 
obras sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo de de
pósito en la Caja del Estado del 1 
por 100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio público 
y a disposición de 3a Autoridad que 
otorga' la concesión, cuyo depósito 
será devuelto una vez terminadas y  
aprobadas las obras, o pasará a pro
piedad del Estado si se caducara la 
concesión antes de cumplirse este re
quisito.

• • 8." Es obligación del concesiona
rio conservar y reparar esmeradamen
te las obras que constituyen ei apro
vechamiento, quedando obligado en 
todo momento a evitar pérdidas in
debidas de agua.

9." La Concesión se entiende he
cha sin responsabilidad para ei Esta
do, sin perjuicio de tercero y saívo 
los derechos de propiedad.

10. Las aguas concedidas no po
drán aplicarse a otro objeto que al̂  
que se refiere el proyecto y condición, 
primera.

11. La Administración no es res
ponsable de la falta o disminución deF 
caudal concedido.

12. Quedará caducada la concesión’ 
por incumplimiento d e ja s  ^pndicio^ 
nes y plazos señalados.

Y habiendo aceptado la Compañía  ̂
peticionaria las condiciones anterio
res y presentado la póliza de 100 pe
setas, que queda inutilizada en el ex
pediente, de orden del señor Ministro-- 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía interesada, 
y efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia.

Dios guarde a, V. B. muchos años. 
Madrid, 1 de Julio de 1919.—E1 Direc
tor general, L, S. Cuervo.
Señor Grobernador civil de Oviedo.

Excmo, Sr.: Visto el expediento in
coado por la Sociedad Catalana do Gasi 
y Electricidad solicitando autorización 
para extraer arena y grava del río Be- 
sós, en térrnino municipal de Sbu 
Adrián de Besós, al objeto de utili
zarlas en iaa construcciones de su pro
piedad de San Adrián de Be.sés: 

Resultaado que inserto el anuncio



J S 4 12
 M-4 Gaceta de M adrid.-N úm , 193

correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia, de 12 de Enero de 
1917, no se presentó más qiie una re 
clamación fuera del plazo legal, del 
Ayuntamiento de Barcelona:

Resaltando que pasado eí proyecto 
correspondiente a informe de la Jefa
tura de Obras Públicas de Barcelona, 
Oompañía de' los Ferrooariles de 
M. Z. A., y Segunda División de F e
rrocarriles, estimaron podía conceder
se la autorización solicitada con las 
condiciones que indican:

Resultando que el Gobierno civil 
informa en sentido favorable, con las 
condiciones propuestas por las entida
des, informantes, toda vez que con ello 
nitígún perjuicio se ha de originar a 
tercero:

S. M. el Rey (q. D. gO ha tenido a 
ibicn disponer se acceda a lo solicita
do, con sujeción a las prescripciones 
generales de la ley y reglamento de 
>Polioía de Ferrocarriles, y a las si
guientes :

1.* La extracción de gravas y arc
anas, no se podrá efectuar más que del
tramo del río Besós, señalado por la 
Compañía en el plano presentado, o 
sea en el comprendido entre el puen
te sobre el mismo del ferrocarril del 
litoral de la Compañía de M. Z. A., y 
140 metros aguas abajo del mismo, 
siendo de 800 metros cúbicos el total 
del volumen que se autoriza extraer 

Ide aqueilos materiales,
2."̂  El rebajamiento del cauce, que 

no podrá exceder de 0,450 metros so
bre su nivel ordinario, se hará por igual 
‘dejándolo aproximadamente para evi
ta r derivaciones peligrosas de la co
rriente de las aguas, en casos de ave
nidas.

Para la saca de dichos m ateria
les desde el cauce ai punto de su des
tino, deberá la Compañía utilizar los 
caminos públicos existentes que dan 
acceso al tramo de referencia, en la 
inteligencia de que la presente conce
sión no otorga derecho alguno a aqué
lla para efectuarlo por terrenos de 
propiedad particular, sin la previa au
torización para ello de sus correspon
dientes dueños.

4.̂  En la apertura de zanjas y so
cavones, adoptará la Compañía las p re
cauciones necesarias para no perjudi- 

'car a las márgenes y propiedades, ribe
reñas, siendo directa y subsidiaria-, 
mente responsables de cualquier per
juicio que como c( nsecueiicia de las 
labores que ejecute pueda causar a las 
mismas.

2d Se conceden los terriuios de do- 
boreo quedan sujetas a insoección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras P ú 
blicas y del Ingeniero en quien dele
gue, siendo de cuenta de la Compa- 

’fíía el wsufragar los gastos que la m is
ma pueda gádginar, y quedando la 
Gompañía obligada a cumplir cuantas 
órdenes reciba de aquélla para la bue
na marcha de las operaciones y para 
salvaguardia de los intereses de la Ad
ministración o de particulares a los 
que aquellas labores afecta.

6^ Una vez terminadas las opera
ciones de extracción de estos m ateria
les, la Compañía dará cuenta de ello 
a ' l a  Jefatura de Obras Públicas, a 
ñn de que por la misma se practique 
uii reconocimiento del tramo del río 
pór ella afectado, a fin de que pueda 
proponer lo que proceda en vista de 
su resultado y del cumplimiento por

la Compañía de las presentes condi
ciones.

7.* El plazo de duración de esta 
concesión es el de un año, contado a 
partir de la fecha de la notificación a 
la Compañía de la presente concesión.

8 .̂  Las arenas y gravas se excava
rán en el río Besós por capas de 50 
centímetros de espesor como máxi
mum, prohibiéndose la formación de 
escalones de mayor altura y socavo
nes que podrían comprometer la esta
bilidad de las pilas del puente del íe- 
iTocarril.

9.  ̂ La excavación total junto al 
puente del ferrocarril, no- podrá • exce
der a una cota imferíor a la que tiene 
la zarpa de cimientos de las pilas de 
dicho puente, dando a la nueva super
ficie del lecho del río su inehriación 
natural.

10.*", A los efectos de la inspección 
y vigilancia de los trabajos,, el peti
cionario deberá avisar al jefe de la 
sección prim era del Servicio de Vía y 
Obras de la Compañía y residente en 
Barcelona, calle de la Marquesa, 2 bis, 
bajos, con cinco días de anticipación, 
la fecha en que se dé comienzo a los 
trabajos de extracción de arenas y gra
vas del río Besós..

Y habiendo aceptado ia Sociedad pe
ticionaria las condiciones anteriores y 
presentado póliza de cien pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente; lo 
comunico a V. S. de orden del señor 
Ministro para su conocimiento, el do 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
X^rovincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. 2 de Julio de 1919.—El Di
rector general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Barcelona,.

Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Tomás Garmendía y 
ü rru tia , en solicitud de un aprovecha
miento de 3.500 litros de agua del 
río Saja, en el término municipal de 
Tojos (Santander), para usos indus
triales:

Resultando que incoado el expe
diente en 1915, y tramitado con arre
glo a la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883, fue remitido a este Centro 
pon informes favorables, del. ingenie
ro jefe de Obras públicas de la pro
vincia, do la. Comisión de Fomento y- 
dei Gobernador civi], y üesfavorable 
de la Comisión, provincial:

Reauit&nlo que Oído el Consejo de 
Obras públicas, esto Cuerpo con
sultivo proponía e:a su iiiíorme que 
:íu0S0 devucdto el proyecio al Gober- 
naaor de Santander, a los efectos s i
guientes :

1.0 Que se concediese al peticio
nario un plazo de tres meses, a con
tar desde el día de ]a notiíicación dei 
acuerdo para unificar todos ios docu
mentos presentados, en un solo pro
yecto, en el que se subsanaran to
dos los defectos observados en ol p re
sentado y que se especiñcaban en di
cho dictamen, ateniéndose además a 
las irístrucciones que acerca tíel p a r
ticular le comunique el Gobernador 
civil y el Ingeniero Jefe de Obras pú 
biicas de la provincia. ^

2 ,̂  Se ordenase por el Gobernador 
civil al Ayuntamiento de Calvo érniga 
que practicara ia información pública 
dei proyecto completo y se pidiera a 
ios Ayuntamientos interesados copia

del convenio que hayan celebrado con 
la Sociedad Española de Carburos Me
tálicos, en cuanto afecta al uso de las 
aguas del Saja y sus aíluentes:

Resultando que la Dirección gene
ral resolvió de acuerclo con este^ dic
tamen:

Resultando que al presentar el pe
ticionario eb nuevo proyecto, ha cum- 
piido cuanto se preceptúa en las p re
insertas conclusiones del dictamen ci- 
dado:

Resultando qme por haber adquiri
do el peticionario la propiedad dei 
'molino llamado de Fresneda, propo^ 
ne en su nuevo proyecto la adición 
de las aguas de los arroyos de Cam
pillo y Tobado:
í Gonsiderándo que es de tener en 
cuenta la  observación que la Comisión 
provincial hace en su informe sobre 
los insonvenientes que pudieran pro
venir de dejar el río en seco durante 
el estiaje de un trayecto de 11 k i
lómetros, por lo que parece proceden
te que se le exija al concesionario que 
construya en la toma un módulo que dé 
paso a una pequeña cantidad de agua 
que no debe ser inferior a 25 litros por 
segundo de tiempo; en carnbio ha per
dido su fuerza la razón principal en 
que aquélla se fundaba para aconsejar 
se denegara ia concesión al Sr. Gar- 
mendia, y se diera a la Sociedad Es
pañola de Carburos Metálicos, por ha
ber retirado esta Sociedad con poste
rioridad al informe citado, la petición 
de la concesión:

Considerando que el incorporar las 
aguas de los arroyos Campillo y To
bado a los de ia petición primitiva, mo
difica las condiciones de ésta, por lo 
que haría precisa nueva información, 
retrasando la tramitación del aprove
chamiento principal, por lo que con- 
 ̂lene desglosar esta parte del proyecto, 

sin perjuicio de que el concesionariQ 
pueda solicitar como ampliación dé 
éste, . . .

S. M. el Rey (q. D. g.), lia tenido a 
bien otorgar a D. Tomás Garmendía y 
ü rru tia  la concesión de un aprovecha
miento de 3.500 litros de.agua para 
usos industriales en ei río Saja, térm i
no municipal de Tojos, con las siguien
tes condiciones:

Se concede a D. Tomás Gar- 
mendia, vecino de San Sebastián, el 
aprovechamiento de 3.500 lítro'süiTñ 
agua por segundo de tiempo, derivados 
del río Saja, agúas abajo del molino 
del Grafito, en él pueblo de Saja, para 
ia creación dp energía eléctrica con 
destino a usos industriales.

2.‘̂ S conceden ios teAenos de do
minio póiblioo y la imposición de la  
servidumbre de estribo de presa y  
acueducto a ios terrenos de dominio 
pri oado que sea necesario ocupar con 
motivo de la ejecución de las obras.

3.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto redactado por eí 
Ingeniero D. Félix Madinaveitia en 10 
de Junio de 1917 que sirve de base a 
esta concesión.

4.“ ’ En el plazo de treinta días, a 
cdntar de ia fecha en que se comuni
quen al concesionario estas condiciones, 
deberá acreditar, presentando la opor
tuna carta de pago, haber depositado en 
la Caja general de Depósitos el 1 por 
iOO del presupuesto de ías obras co
rrespondientes a i dominio público. 
También deberá presentar póliza de 
IGO pesetas y aceptar las condiciones.

■5.̂ ' El concesionario quedará obli
gado a instalar en la toma un módulo
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aue deie pasar un caudal de 30 li- t 3as condiciones anteriores y presentado diente de oonoesión, y que está ñ r-  
?ivfs ñor seSmdo de tiempo I Pdliza de 100 pesetas (que queda inu ti- •; mado por el Ingeniero D. Justo  Ga-

6 “ Las I te a s  deberán dar princi- I lizada en ol expediente), según indica | longues en Santander, en 23 de Ju -
pio’dontro de un año, contado a partir I la condición 4.» y dispone la vigente I ho de 1917. _ .
de lá fecha en que sé publiquen en la f ley del Timbre, lo comunico a V. S. de , 4.a Antes de dar comienzo a las
GAruTÁDE MaPrid las condiciones de I o r d e n  del Sr. Ministro para su. conocí- | obras, el concesionario llevara a ca-
fa^oncpsión deíinitiva y deberán que- |  miento, el de los interesados y demás ¡ bo un  completo replanteo de las
/ínr terminadas en el ¿azo  de cuatro I efectos, con publicación en el Boletín | m ism as, a justancose en líneas ge-
ftñns a nartir de la misma fecha. . i Oficial de esa provincia. Dios guarde nerales al proyecto que h a  servido.

7 “ iUite« de e.mpezar los trabajos, I lio de 1919. — El Director generar, | de base al expediente. Con los da
se avisará por el concesionario a la |  L. S. Cuervo. | tos de este replanteo, redac tará  un
Jefatura de Obras públicas de la pro- I Señor Ooi)erna,dor civil de í^ntaiidor. I proyecto detallado y justificado_ de 
v í n c i a  para aue el'personal facultati- i ; las obras en la  parte  en que se ha-
v o  d e ’la  m i s m a  proceda a verificar el I — r  I yan de ocupar terrenos que, por no
replanteo de las obras, de cuya opera- I | ser de la propiedad del conoesiona-
ción se levantará acta por triplicado, |  Exam inado el expedienté incoado rio, exijan im posición de servidura-
uno de cuyos ejemplares se someterá |  por D. F rancisco  de la Mora y de la bres. Con este proyecto se propon

* • S G ,  t • _i •  J ^ T ^ í ri ría  t '' '  ------  ----------- ---------- ------------------1
ael ICl «a-pi-'íj'x.ttAvyxv/i.í. -----------------
vil de la provincia, y una vez otorga
da ésta, se entregará otro ejemplar al 
coñcesionario^ archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras públicas.

8.  ̂ Guando se terminen las obras 
avisará igualmente el conoesionarió, 
para que el Ingeniero jefe de Obras 
públicas o el facultativo én quien de
legue, proceda ai reconocimiento de las 
mismas, y si resultase que han sido 
ejecutadas con arreglo al proyecto y 
repianteo aprobados y a jas condicio'

  ,--------
un  caudal de 10.000 litro s de agua 
por segundo, derivados del río Asan, 
en térm ino de Ram ales, con destino

drá  una nueya presa (juatifícando 
debidam ente que por su a ltu ra  no 
ocasione perju icios a otros aprove
cham ientos) y nuevas obras, para

a la uroducción de energía eléctrica: | ,el cruce de la ca rre te ra  y caminos_  ̂ f____________ 0.-CT- i Qív •ÍTvaíGOT'Q orí/nTVTQC iCiTinaiI R esultando que traiiiitadO| el ex 
I podiente e in serto  el anunéio co- 
I rTespondieiite en el BoleMn Oficíaly se 
I presen taro n  tres  reclam aciones sus- 
|  c rita s  por D. Pedro Ruiz Ovejo, don 
I  Manuel Ruiz Ovejo y D. José Vicente 
I  de Velar, que se creen perjudicados 

con las obras proyectadas:
 ̂ -    1 r

Be indicará, además, la disposición 
de la casa de m áquinas y de la ins- 
talación de turb inas,

5.a La Je fa tu ra  de Obras públi
cas co n fron tará  e in fo rm ará  dicho 
proyecto de replanteo, que será des
pués sometido a la aprobación su
perior. P ara  facilitar dicha confron-lepi'diuou Étprujjcs-cAuo j pruveotciucxo. « -------

nes impuestas en la presente conce- |  R esultando que la D irección h i- \ tación, el concesionario, al hacer el 
sión, se hará constar ssi en un acta |  del Miño inform a no hay | replanteo, cuidará de dejar en el
que se extendera por triplicado y a cu- |  iyiconver)lente en acceder a lo soli- terreno  suficiente núm ero de seña 
yos ejemplareii se^_les^dará_^el nusmo ^ jQg .....
destino que el señalado para las del I 
replanteo. Una vez aproBada el acta | 
de recepción procederá la devolución i 
de la fianza a que se refiere la condi- f
ción I

9.* La inspección de las obras es- | 
íará a cargo de la Jefatura de Obras |
—<-i_i: Ir. inrn Ha IciS s,

de 25 de Abril de 1902: , i . . o .
Resul(,ando que la Je fa tu ra  de replam eo oficial que es costum bre_ n____ ! nnp.ar An <acfa Alnoa ría T3r\r̂

A. JU J. W J-iLUX̂ JLA JL. Vt. V/ JL JL —
le s  fijas. La confrontación de este
proyecto de replanteo equivaldrá, al   1---

Xl-GJkJ . -w. ______
Obras públicas in form a favorable
m ente con sujeción a las condicio
nes que en su 'in fo rm a detalla: 

Resultando que de acuerdo con1 ara a uaigu uc lâ  goxciiiuuiaia . ■, . . _
públicas, así como la aprobación de las I in form a el Consejo de A gricul- 
modiñeacioneíB del nroyecto que haya t tu ra , desintiendo la Comisión p ro - 
necesidad de hacer"oM el curso de la |  vinciai en la redacción de ia condi- 
ejeciioión de las oljras, sin alterar eseii- |  décima del inform e de la Jefa- 
cialmente ios términos de la concesión, |  tu ra , proponiendo al efecto una nue- 
y todos los gastos que OvCasione dicha |  va redacción:
inspección, así como los de replanteo y i Resultando que el Gobierno civil 
recepción final, serán de cuenta del f informa de. aciie-cdo con la Jefatura 
concesionario. I de Obras públicas, pero suprím ien-

10. Esta concesión se otorga a per-  ̂ do. la citada condición décima, por 
petuidad, sin perjuicio de tercero y de- |  en tender que su redacción se opone 
jando a salvo el derecho de propiedad, I a lo que prescriben  los artícu los i 80 
V habiéndose otorgado con arreglo a I y 220 de ia vigente ley de A guas; 
la ley general de Obras públicas de I Gonsidernndo que n inguna lim i- 
13 de Abril de 1877 y a la ley de Aguas I tación debe sin  ju s tic ia  im ponerse

liaAer en esta  clase de obras. Por 
consiguiente, deberá extenderse acta 
del resultado, a la que acom pañará 
un plano general; este plano gene
ral contendrá todas las modificacio
nes que el Ingeniero encargado del 
servicio srea conveniente introducir 
en el replanteo efectuado por el con
cesionario.

6.a Las obras deberán dar p rin 
cipio en un plazo de seis meses, a 
p a r tir  de la fecha en que se otorgue 
la concesión, y term inarse en el p la
zo de tres años, a contar de la m is - ' 
ma fecha. Al term inar el prim er año 
de este plazo, el concesiónario ten 
drá obligación de tener term inadas 
las obras por valor de la qrFinta p a r
te del presupuesto . Al term inar el

A tJ  «UO XXJUi. A i 'ULVy X \ X t  I j  fc* Jii* jL w j V.. W „

de 13 de Jvinio de Í879, todas las dis- |  a un. concesionario ------
posiciones que en ellas se consignen |  un  tercero  por obravS que puedan 
para las concesiones de esta ciase le I co n stru irse  c o n  posterio ridad  al 
^erán aplicables, así como las disposi- |  o torgam iento  de una concesión, co- 
ciones de carácter general que se ha- I mo pretende ia Je fa tu ra  en su con- 
yan dictado o que se dicten en lo su- I dición décima, quedando por lo de- 
cesivo por la Autoridad competente. |  m ás con las condiciones que propo- 

11. Se desglosará del proyecto la |  su inform e a cubierto  ios de
parte corTesponciiente al aprovecha- | rechos de todos, 
miento de los caudales de los arroyos  ̂ (q» g.) ha  tenido a
Campillo y Tobado, para cuya com e- I o to rg ar D. F rancisco  de la 
sión se hace indispensable un nuevo I Mora y de la G ándara el aprovecha- 
expediente. .1 mieBLO solicitado, con sujeción a la-s

Í2. El concesionario queda obliga- f condiciones siguientes * 
do en lo que se refiere a la ejecución l lA Se concede a D. F rancisco  de 
de las obras, al "cumplimiento de lo | la Mora y de la G ándara el aprove- 
prevenido en el Real decreto de 20 de | cham ieiito de 10.000 litros de agua 
Junio de 1902 acerca del contrato dei | por segundo, derivados del río Asán,

4- r \  TV-i-f-n-, í  r» ÍTA o  1 H o l  V n l l p  H a

L ic ia  l í i í y u i i u i  ou 5 - y
en beneficio de I segundo deberá tener construidas

* qbras que equivalgan a las tres 
qu in tas partes del presupuesto.

7.^ í¿n el plazo de dos meses, a 
con tar de la fecha en que se o tor
gue la concesión, el concesionario 
deberá p resen tar en la Je fa tu ra  de
Obras públicas la ca rta  de pago que
acredite tiene hecho eí depósito de 
la fianza que exigen las disposicio
nes vigentes p ara  responder dal 
cum plim iento de la concesión.

8.a.‘ Las obras se e jecu tarán  bajo 
la inspección y v igilancia de la Je 
fatura^ de Obras públicas. Una voz 
term inadas y  previo aviso del con
cesionario, el Ingeniero Jj^ f e de 
Obras públicas o el Ingeniero enJunio de 1902 acerca del contrato dei i por sogunao, aerivuuu» uui  ̂ - r -

fr-mein así corno a lo dGcnesto en la  ̂ en térm ino m unicipal del Valle de quien oeiegue, p roceae ia  a reconu- 
lev la í S  ARuesga, lugar denominado “M anta- cerlas, y si resu ltase  que se hanley ae n.oLecciyu ct d  ̂ o constru ido con arreerlo a la conce-
cibnal de 14 de Febrero de 1907, y dis
posiciones complementarías. |

13. ILa falta de ^.cumplimiento de í 
cualquiera de estas condiciones, será | 
causa suficiente para declarar la. con- I  
cesión incorsa en caducidad :v y para j 
declarar ésta se procederá con arreglo J 
a la ley general do Obras públicas de | 
13 de Abril de 1877 y al Reglamento } 
de 6 de Junio del mismo año, dictado i 
para su aplicación. >■

Y habiendo el peticionario aceptado

I constru ido con arreg lo  a la conce- 
 ̂ sión, se h a rá  así constar en acta, 

que se extenderá por triplicado. Una 
vez aprobada el acta por la Superíori----------------------------------------- Iridad, procederá la devolución de la

lUxl .
2 .a Se le concede tam bién los te 

rrenos de dom inio 'público  que ne
cesite ocupar con las obras necesa
ria s  para  el aprovecham iento y la I <Lír.b\i_|, ¿ A i C* i  O/ Vi V.' V W X * w  x . 

im posición de estribo de p resa  y ¡ fianza a que se refiere la condición 
acúeducío sobre terrenos de dom i- \ an terio r.
nio privado. S 9a  No se considerarán  ie rra ’na,-

3.^ Las obras (en la que no se | das las obras, y por consiguierdo no 
oponga a las presentes condiciones) ¡ se extenderá acta de reconociniien- 
vSe e jecu tarán  con arreglo al proyec- | to final, h asta  que no esté com pleta 
to qiie ha servido de base al expe- ' la instalación de tu rb inas y el salto
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en coiiíJicíones de funcionar, utili
zando los 10.000 litros concedidos.

10.ft El concesionario queda obli
gado a conservar las obras en buen 
estado.

11.a El concesionario, por lo que 
respecta a los contratos de traba
jo para la ejecución de las obras, 
se atendrá a lo que prescribe el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902.

12.» Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el de- 
reeno de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las an
teriores condiciones y de las dispo
siciones vigentes a que eii lo suce
sivo se dicten y que con esta conce
sión se relacionen, entendiéndose 
que el incumplimiento de cualquie
ra de ellas será causa de cadu(|idad 
de la concesión. ,

Y habiendo aceptado el peticiona^ 
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
gT.iai'de a Y. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1919.—El Direc
tor general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Santan

der.

Yista la instancia que D. Luis 
Sagrera y Ciudad dirige ai excelen
tísimo señor Ministro de Fomento 
en súplica de que se le conceda la 
autorización a que se refieren los 
artículos 57 y 76 de la ley general 
de Obras públicas, para la redacción 
del proyecto del “Pantano en el lago 
de San Martín de Castañeda”, in
cluido en el plan de obras hidráuli
cas, aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1902:

Considerando que no existe in

conveniente para el Estado, ni per
juicio de tercero, al autorizar al pe
ticionario para la redacción del pro
yecto a que se refiere, otorgándole 
los beneficios que conceden el ar
tículo 57 de la ley de Obras públi
cas y el 21 del Reglamento para su 
aplicación:

Vistas la ley y Reglamento indi
cados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a D. Luis Sagrera y 
Ciudad la autorización que solicita 
para tomar los datos de campo y re
dactar el proyecto del “Pantano en 
el lago de San Martín de Castañe
da”, en el partido judicial de Puebla 
de Sanabria, provincia de Zamora, 
mediante la fianza de 300 pesetas, 
que depositará a disposición del Go
bernador civil de Zamora para res
ponder de los daños que puedan oca
sionarse, y quedando el peticionario 
obligado a presentar el proyecto in
dicado en el plazo de dos años, que 
se contará a partir de la fecha de la 
publicción de esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

J-iO que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1919. 
El Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Gobernador civil de Zamora.

Yista la instancia que D. Luis Sa
grera y Ciudad dirige al excelentísi
mo señor Ministro de Fomento en 
súplica de que se le conceda la au
torización a que se refieren los ar
tículos 57 y 76 de la ley general de 
Obras públicas para lajcedacción del 
proyecto del “Pantano de Barchen- 
de”, incluido en el plan de obras h i
dráulicas aprobado por Real decre
to de 25 de Abril de 1902:

Considerando que no existe in- 
conveniente para el Estado ni per

juicio de tercero, al autorizar al pe
ticionario para la redacción del pro
yecto a que se refiere, otorgándole 
los beneficios que conceden el ar-  ̂
tículo 57 de la ley de Obras públicas 
y el 21 del Reglamento para su apli
cación:

Vistos la ley y Reglamento indi
cados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a D. Luis Sagrera y  
Ciudad la autorización que solicita  
para tomar los datos de campo y re
dactar el proyecto del “Pantano de 
Barchende”, en el río Esla, partido 
judicial de Riaño, provincia de León,, 
mediante la fianza de 300 pesetas, 
que depositará a disposición del Go
bernador civil de León, para res
ponder de los daños que puedan oca» 
sionarse, y quedando el peticionario 
obligado a presentar el proyecto in
dicado en el plazo de dos años, que 
se contará a partir de la fecha de la 
publicación de esta autorización en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden comunicada, 
participo a Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1919.. 
El Director general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de León.

c o m i s g k R i  ik Q E r ^ E i  
DE SEGÜBOS

Se pone en conocimiento del público 
que por escritura de poder, otorgada, 
en París el 13 de Mayo de 1919 por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la Sociedad La Urbana y El 
Sena, representarán en lo sucesivo a la 
misma en España, con iguales atribu
ciones, los Sres. D. Eugenio de Ochoa 
y D. Pedro Pablo Delom.

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El Co
misario general, J. Martínez Aguijó. '
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